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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
■Real decre to  h ab ilitan do  'para P ris ió n  

C entral el ed ific io  que en G uadala- 
ja ra  ha ven ido  ocupando la P ris ió n  
provin c¿al.— Página, 66.

'Otro ju b ilan do  a D. A nton io  A n tros  
G óm ez, F iscal de la A udien cia  te 
rr ito r ia l de S ev illa .— Páginas 
y  67.

O tro trasladando a la p laza  de F isca l 
de la A udiencia  te r r ito r ia l de 'Se
v illa  a D. R am ón F errer  y  F orés, 
que s irv e  igual cargo en la de Va
len c ia .— Página 67.

,O tro  p rom ovien do  a la p laza  de F is
cal de la A u diencia  te r r ito r ia l de  
V alencia  a D. Juan"Antonio Montse
r ra t y  G arín, T en ien te  fisca l del 
m ism o T ribunal.— P ágina  67.

O tro  ídem  a la ca tegoría  de F isca l 
prov in c ia l, de ascenso, a D. Juan  
G arcía R om ero de T ejada  y  G arcía , 
F iscal de la A u diencia  de L ogroño . 
P ágina  67.

jO tro nom brando para  la p laza  de  
A bogado fisca l de la  A udiencia  de  
V alencia  a D. R afael B albín  V illa - 
v e rd e , T en ien te  fisca l de la A udien 
cia de Vallado Lid.— P ágina  67 .

O tro  p rom ovien do  a la ca tegoría  de  
F iscal p rovin cia l, ele en trada , a don  
A ngel R icardo 1 barra y  G arcía, A bo
gado fisca l de la A u diencia  de 
O viedo .— P ágina  67.

JReal orden trasladando a la  p laza  de  
Abogado fisca l de la A u d ien cia  de  
V aliadolid  a D. José M aría V igue-  
ras San grador, A bogado fisca l de la 
de San Sebastián .— P ágina

O tra nom brando para la p laza  de  
A bogado fisca l de la A udiencia  de 
San Sebastián  a D. José M aría H er
nández S am pelayo , F iscal de la de 
Huesca,— P ágina  67 .

>Otra promoviendo a la categoría  de 
Abogado fisca l de térm in o  a don  
Fraudeco G aztelu  O neto, Abogado  
fiscal de la Audiencia de C ádiz.—  
P ágina  67 ,

O tra  nom brando para  la p lazd  de T e
n ien te  fisca l de la A udiencia  de  
V aliadolid  a D. F ernando G arralda  
Calderón, Abogado fiscal, m ás a n ti
cu o  del m ism o  T ribun al.— P ág i
nas 67 y  68 .

O tra íd em  p a ra  la p laza  dé  V eniente  
fisca l de la  A u d ien cia  de V alencia  

D. L u is  M atoses M árquez, Abogado  
f isca l m ás an tiguo del m ism o T r i
bunal.— P ágina  68 .

O tra p rom ovien do  a la categoría  ¥dú 
Abogado fisca l, de  ascenso, a don  
A lberto  G il Alberto Abogado fisca l 
ele la A udiencia  p ro v in c ia l de Ovem  
se .— P ágin a  68.

Ministerio de Marina.
Real orden  determ in an do  las d is ta n 

cias a los p u erto s que se in d ican , a 
los efectos de las P rim as a la  na
vegación.— P áginas 68 y  69 .

O tra  reso lv ien do  el exped ien té  p ro 
m o vid o  p o r  doña R osalía P alm a y  
o tros, respecto  a daños ocasionados 
en una fin ca  de su  prop iedad  en  
B arcelona , p o r  la caída de un h i
droavión  de la A eronáutica  Naval. 
Páginas 69 y  70 .

Ministerio de Hacienda.
Real orden d ispon ien do  que a los 40 

D gjineán tes del C atastro cíe R ú s ti
ca, que fu eron  destin ados d e f in it i
vam en te  al In s titu to  G eográfico y  
C atastra l9 para  el serv ic io  de p a r
celación, se les considere como ex
ceden tes en el escalafón de que 
proceden , m i e n tr a  desem peñen  ta
les cargos.— P ágina  70 .

O tra  concediendo un m es de Ucencia  
pa ra  asuntos p rop io s a D. León  
G arcía B ern ardo , A yudan te del Ca
ta s tro  de R ústica.— Página  70 .

Ministerio de la Gobernación.
R eal orden d ispon ien do  se cum pla 'en 

sus p rop ios térm in os la sen tencia  
dic tada  p o r la- Sala ele lo C ontencio- 
s& adm in istra tivo  del T ribunal Su 
prem o en el **recurso in terp u esto  
por el que fuá  O ficia l de segunda  
d a se  -§ét, C uerpo de Correos D. E n

riqu e  H errero  P er eirá, con tra  la  
R eal oden de 20 de O ctubre de  1924, 
que le separó  del serv ic io .— P ági
na 70 .

O tras concediendo licencias y  p ró rro 
ga de licencia  p o r  enferm o^ a los  
fu ncionarios del Cuerpo de Correos 
que se m encionan.— P áginas 70 
y  71.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden d ispon iendo se anuncie a  
concurso en tre  M aestras n orm ales, 
proceden tes de la E scuela  de E s
tu d ios S u perio res  del M agisterio , 
que estén  en expectación  de d e s ti
ño, la p ro v is ió n  de la p laza  de A u 
x ilia r  de C iencias, vacante en la  
E scuela  N orm al de M aestras de Na
varra .— P ágina  71 .

Oíra íd em  id. id. la p ro v is ió n  de Id 
p laza  de A u x ilia r  de C iencias, va 
cante en la E scuela N orm al de  
M aestras de O rense.—P ágina  71 .

O tra íd em  id. id . la p ro v is ió n  de lá  
p laza  de A u x ilia r  de L e tra s , vacan
te en la E scuela  Nomnal de M ees-) 
tras de O viedo.— P ágina  71 .

O tra  d ispon iendo se awu-ncie la su 
basta  de las obras de san eam ien to , 
a lcan tarillado  y  consolidación, que  
co n stitu yen  la p r im era  e tapa  cor}£- 
tru c tiv a  del p royec to  general de sa
neam ien to , cmysolidación y  re fo r
m a  del T ea tro  Real.— Páginas 71y 72.

O tra aclarando dudas y  resolviendo, 
consu ltas form uladas an te  este  MU 
n is te r io  acerca de la  in ierp re ta c ió ii 
de algunos ex trem os de la  Real or< 
'den de 25 de A gosto  del 0M0 p ró  
xim o pasado , sobre  su p len cias  
D ecanos y  C atedrá ticos en las ser: 
siones de las Juntas de G obierno  
de los P a tron a tos U n ivers ita r io s .— 4 
P ágina  72 .

O tra d ispon iendo que las R eales A ca
dem ias estab lecidas en esta  C orté , 
que e jerzan  com o ta les en tidades "el 
P atron a to  de F undaciones benéfico? 
d o cen tes , se com uniquen  en lo su 
cesivo , en asun to  a la gestión  d é  
éstas a fec te  con este  M in isterio , de. 
m odo d irec to  é  in m ed ia to  y  ppg

-  - —
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consiguiente, sin el intermedio de 
la Junta 'provincial de Beneficen
cia.— Página 72.

Gira disponiendo se clasifique como 
benéf ico-docente, de carácter par
ticular, la Fundación establecida en 
Sarriá, Ayuntamiento de Puente la 
Reina. provincia de Navarra, por el 
Presbítero D, Francisco García.—  
Páginas 72 y  73 

Otra ídem id. id. la Fundación deno
minada Escuela, instituida cu Arro
yo, Ayuntamiento de Las Rozas 
(Santander) por doña Jenara Meri
no de la Mora.— Pagina 73 

Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en Barrañán, Ayunta,miento 
de Ariel jo (Coruña) por D. Antonio 
Vázquez.— Pági na 7 4.

Otra ídem Id. id. la Fundación insti
tuida por D. Luis Aguado Pérez en 
Villamuriel de Campos (Y alladolid). 
Páginas 74 y 75 

Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en Estes (Santander) por don 
Juan Antonio de la Concha.— Pági
na 75.

Otra ídem id. id. la Fundación deno
minada Escuela, instituida en AlU'n 
del Hoyo (Santander) por D. Tomás 
del Campo Pinedo.— Página 75 

Otra ídem id. id. la Fundación deno
minada Escuela de niñas, instituida 
en Reinosa (Santander) por D. Ma
nuel Antonio de Quevedo.— Pági
nas 76 y  77.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que se autoh 

ricen para su ejecución durante el 
ejercicio de 1927, con arreglo al 
Presupuesto vigente, la parte de los

Presupuestos de los servicios que 
se ejecutan por el sistema de Admi
nistración, aprobados en los años 
1919 a 1927, que están sin ejecutar. 
Página 77.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el Reglamento 
formulado por la Real Institución 
Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, Provincia o Municipio, para 
el funcionamiento de la segunda 
Sección.— Página 11,

Otra disponiendo se inscriba en el 
Registro especial creado por el ar
tículo 1.® de la ley de Seguros la 
Compañía anónima de Seguros con
tra la rotura de lunas y cristales 
La Luna, S. A.— Páginas 77 y  78.

Otra dando disposiciones encaminadas 
a garantizar en el máximum posible 
los intereses y derechos de los ase
gurados españoles en la liquidación 
de la Sociedad The Consolidated.—  
Página 78.

Otra accediendo a lo solicitado por la 
Sociedad cooperativa para la cons
trucción de casas baratas La Ibéri
ca, de Sevilla, sobre calificación d e 
finitiva para las casas que se indi
can.— Página 78.

Otra ídem id. por la Sociedad coope
rativa de casas baratas La Tribu 
Moderna, de Baracaldo (Vizcaya), 
sobre calificación definitiva para 50 
casas familiares.— Página 78.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general d¡e Ma
rruecos y Colonias.— Abriendo con
curso para proveer una plaza de 
Inspector de Enseñanza en los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.— Página 78.

Idem id. para proveer la plaza de In -f 
gentero de Montes en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—  
Página 78.

Idem id. para proveer la plaza de In
geniero agrónomo en los territorios 
españole^ del Golfo de Guinea.—  
Página 79.

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públ ic os.— Con cu rs o ex i ra> 
ordinario para proveer las plazas 
que se indican.— Página 79.

E s t a d o . —  Sección de Comercio.—  
Anunciando que los Gobiernos de 
España y Grecia han convenido 
que, a partir de 1,° de Enero dxl 
actual y por un período de dos me
ses. se aplicará, a, las mercancías de 
procedencia española, a su entrada, 
en Grecia, los derechos de Adua
nas de su columna mínima, y a las 
de procedencia griega., en España, 
la segunda columna, del Arancel de 
Aduanas vigente.— Página 80.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Noticia de 
los pueblos y administraciones don
de han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lo
tería Nacional verificado en el día 
de ayer.— Página 80.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o -

 y i n c i Al .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . 
E d i c t o s .

P A R T E  O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demas personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: En el edificio que ha ocu
pada la Prisión provincial de Guada- 
lajara so han llevado a cabo en dis
tintas etapas obras importnt.es de. am
pliación que permiten instalar en el 
mismo una Prisión central, sin que 
se haya podido hasta ahora dar tal 
aplicación a los locales, por no con
tarse en aquella, ciudad cdn otro edi
ficio destinado a Prisión preventiva; 
pero terminadas las obras de cons- 
truoclén de uno de nueva planta, con 
aquel destino, nada se opone hoy al 
«stablQBinaian.to de. una Central en la

cual, sin que ello signifique aumento 
alguno en los gastos, se cumpla la 
pena de prisión correccional por pe
nados no reincidentes ni reiterantes, 
con lo que se habrá dado un paso más 
hacia el ideal de separar a los delin
cuentes por primera vez de los que 
ya fueron objeto de anteriores con
denas.

Tales son los motivos de que el Mi
nistro que suscribe tenga el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Galo  Ponte  E sg a r t ín .

REAL DECRETO 

Núm. 11

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El edificio que en Gua- 

dalajara ha venido ocupando la Pri
sión provincial, se habilita para Pri
sión central, dedicándolo, en la roed i-  
da que permita su capacidad, por las 
obras realizadas, al cumplimiento, da

la ¡pena de prisión correccional im
puesta a los delincuentes por prim e
ra vez que no deban ir a los Refor
matorios, conforme a las disposicio
nes vigentes.

Artículo 2.° Por ei Ministerio de 
Gracia y Justicia se procederá al nomr 
bramiento del personal necesario del 
Cuerpo de Prisiones y a tomar todas 
las medidas precisas para el más 
pronto funcionamiento de la nueva 
Prisión central.

Dado en Palacio a tres de Enere 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E s g a r t ín .

REALES DECRETOS 
Núm. 12.

Accediendo a lo solicitado por doif 
Antonio Antras Gómez, Fiscal do la, 
Audiencia territorial de Sevilla, y  de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 40 del 
Estatuto de las Clases pasivas del 
Estad®.,
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Vengo en jubilarle con el baber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de miD novecientos veintisiete.

ALFONSO.
fíi M inistro  de Gracia y Ju s tic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 13.

Aatendiendo a las conveniencias 
del servicio y cumplimentado lo dis
puesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 30 dél Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Sevilla, vacante por jubilación de don 
Antonio Antras, a D. Ramón Ferrer  
y Forés, que sirve igual cargo en la 
de Valencia.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£1 M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia ,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 14.
De conformidad con lo d ispuesto  

en el artículo 14 del E s ta tu to  dol 
Ministerio fiscal,

Vengo en promover en el turno 
primero a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia terr i to ria l  de Valencia, 
vacante por traslación de D. Ramón 
Ferrer, a D. Juan  Antonio Monse
r r a t  y  Garín, Teniente fiscal del 
mismo Tribunal, que ocupa el n ú 
mero - 1 en la escala de los de su 
categoría y ha sido declarado m ere
cedor del ascenso por el Consejo 
fiscal.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E3 M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

Ga lo  P o n t e  E s o a iit ín .

Núm. 15.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 13 del E s ta tu to  del 
Ministerio fiscal,

Vengo en prom over a la  ca tego
ría de Fiscal provincial de ascenso, 
[en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. Juan  
Antonio Monserrat, a D. Ju an  Gar
cía Romero de T e jada  y García, F is 
cal de la Audiencia de Logroño, que 
ocupa el núm ero  1 en la escala de 
los de su categoría declarados me
recedores del ascenso po r  el Con

sejo fiscal, quien deberá continuar 
desempeñando el m ism o cargo que. 
sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFGNiQ 
El M inistro de G racia y  Justic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 16.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Rafael Balbín Villaverde, Tenien
te fiscal de la Audiencia de Valla- 
dolid,

Vengo en nom brarle  para  la pla
za de Abogado fiscal de la de Va
lencia en la vacante por promoción 
de D. Juan Antonio M onserrat.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mi] novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Ju s tic ia ,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín ,

N úm. 17.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 43 del E sta tu to  del 
Ministerio fiscal,

Vengo en prom over a la catego
ría  de Fiscal provincial de entrada, 
en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. J u a n  
García Romero de Tejada, a D. An
gel Ricardo Ibarra  y García, Abo
gado fiscal de la Audiencia de Ovie
do, que ocupa el número 1 en la 
escala de los de su categoría decla
rados merecedores de! ascenso por 
el Consejo fiscal, quien deberá con
tin u a r  desempeñando el mismo car
go que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistró  de Gracia y Justic ia ,

Ga l o  Po n t e  E s c a r t ín

REALES ORDENES 
Núm. 6.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. José  María Vigue- 
ra s  Sangrador, Abogado fiscal de 
la Audiencia de San Sebastián,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien tras ladar le  a igual plaza de 
la de Valladolid, en la vacante p ro 
ducida por nom bram iento  para  otro 
cargo de D. Fernando Garra Ida.

De Real orden lo digo a V. EL p a 
r a  su  conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1927.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Núm. 7.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. José  María H ernán
dez Sampelayo, F iscal’ de la Au
diencia de Huesca,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarle  para  la plaza de 
Abogado fiscal de la de San Sebas
tián, vacante por traslación de don 
José María Vigueras.

De Real orden lo digo a V. El pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1927.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Núm. 8.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo d ispuesto  en el artículo 13 del 
E s ta tu to  del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la categoría  de 
Abogado fiscal de término, en la 
vacante  producida por haber sido 
también promovido D. Angel Ricardo 
Ibarra, a D. Francisco Gaztelu Oneto, 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Cádiz, que ocupa el número 1 en la 
escala de Ies de su categoría declara 
dos merecedores del ascenso por el 
Consejo fiscal, quien deberá continuar 
desempeñando el mismo cargo que 
sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. EL p a
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1927.

PONTE
Señor F iscal del Tribunal Suprema,

Núm. 9.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatu to  del Ministerio fiscal,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar  para  la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Valladolid, vacante por nombra-i 
miento para  otro cargo de D. Ra
fael Balbín, a D. Fernando Garra l
da Calderón, Abogado fiscal más. 
antiguo del mismo Tribunal.
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De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
[su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 3 de E neró  
de 1927.

PONTE

Señor F iscal del T ribunal Suprem o.

Núm, 10.
Excmo. Sr.: De conform idad con 

lo d ispuesto  en el a rtícu lo  17 del 
E sta tu to  del M inisterio  fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien n o m b ra r p a ra  la plaza de 
T eniente fiscal de la Audiencia de 
fa le n c ia , vacante por prom oción de 
D. Ju an  A ntonio M onserrat, a don 
L uis Mal oses M árquez, Abogado 
fiscal m ás antiguo del m ism o T r i
bunal.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
;su conocim iento y efectos consi
g u ien tes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 3 de E nero 
de 1927.

PONTE

Señor F iscal del T ribunal Suprem o.

Núm. 11
Excmo. Sr.: De conform idad con 

Jo dispuesto  en  el artículo  13 del 
E s ta tu to  del M inisterio  fiscal,

S. M, el R e y  (q. D .*g .)  h a tenido 
a bien prom over a la ca tego ría  de 
Abogado fiscal de ascenso, en la v a 
cante  producida por haber sido 
•también prom ovido D. F ran c isco  
G aztelu, a D. Alberto Gil A lbert, 
Abogado fiscal de la Audiencia p ro 
vincial de Orense, que ocupa el n ú 
m ero 1 en la escala de los de su 
categoría  declarados m erecedores 
ítel ascenso por el Consejo fiscal, 
$u ien  deberá con tinuar desem pe
ñando el m ism o destino que sirve 
gü la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. p a rá  
r$ú conocim iento y efectos consi
g u ien tes. Dios guarde a Y. E. m u- 
bhos años. Madrid, 3 de Enero 
'de 1927.

PONTE
Beñ^r F iscal del T ribunal Suprem o.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Número 1.

\ Excmo. S r.: Como continuación a las 
Reales ordenes de 26 de Diciembre de 

1925, 29 de Enero, 19 de Febrero, 22 
de Marzo, 14 de Mayo y 8 d!e Octubre 
del año actual, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión Revisora de 
Prim as a la Navegación, según lo dis
puesto en el artículo 22 del Real de
creto-ley de 21 de Agosto dle 1925 y 
artículo 75 del Reglamento provisio
nal para su ejecución de 6 de Sep
tiembre de dicho año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se  h a  se rv ido  
d is p o n e r :

1.° Que pará  las distancias de to
dos los puertos a Zwydrech (lío Es
calda) se tomen las mismas distancias 
que a Amberes.

2.° De Castro Urdíales a todos tos 
puertos, 15 mtilas menos que .1 Bilbáo.

3.° De San Esteban de Pravia a los 
puertos del Norte de Europa, las m is
mas distancias que de Avilés.

4.0 De San Esteban de Pravia a 
Avilés, 453 millas.

5.° De San Esteban de Pravia a tos 
puertos del Cantábrico al Este del m is
mo, las distancias die Avilés, su menta
das en 7 millas.

6.° De San Esteban de Pravia a los 
demás puertos, las distancias de Avi
lés, disminuidas en 7 millas.

7.° De los puertos al Oeste leí Es
trecho de G ibraltar a Les Falaises 
(Golfo de Bougie, Argelia), las distan
cias a Ziama, disminuidas en 2 millas, 
o a Bougie, aumentadas en 12 millas.

8.° De Sheerhess (Inglaterra) a to
dos los puertos, las distancias de Cha
lara, disminuidas en 10 millas.

9.° De Dungeness (Canal de la Man-* 
cha) a los puertos del Oeste del mis
mo, las distancias de Hastings, aumen
tadas en 15 millas, y para los puertos 
al Este de Dungeness, la distancia de 
Hastings, disminuidas en 15 millas.

10. Kingston-upon-Hu.il es lo mis
mo que Hull.

11. De todos los puertos a Puerto 
Obligado (río Paraná), las distancias a 
Rosario, disminuidas en 65 millas.

12. De todos los puertos a Ram&üo 
(río Paraná), las distancias a Rosaría, 
disminuidas en 52 millas.

13. De todos los puertos a Villft- 
Constitución (río Paraná), las ais tan
d a s  a Rosario, disminuidas en 28 mi
llas.

14. De todos los puertos a uarr Lo
renzo (río Paraná), las distancias % 
Rosario, aumentadas en 13 mida,3.

15. De todos los puertos a Barre i - 
re (Portugal), las mismas distancias 
que a Lisboa.

16. De todos los puertos a Tarafa 
(Cuba), la's mismas distancias que a 
Nueviias.

17. De Agua Amarga (Almería) a 
los puertos del Norte de Europa, 16 
millas menos que a Garrucha.

18. De todos los puertos a Avon*

m outh (Canal de Bristoil), 6 m illas 
menos que a Bristol.

19. De todos los puertos a Her- 
renwyk, las mismas distancias que a 
Lubeek.

20. De todos los puertos a Dra* 
petzona (Grecia), las mismas distan* 
cías que al Pireo.

21. De todos los puertos a La Ga
lera, las mismas distancias que a* M’a* 
zarrón.

22. De todos los puertos a Os- 
lebshausen (río W eser), las distancias 
a Bremen, disminuidas en 8 millás.

23. De les puertos de a ltu ra  a 
Troon (costa O de Escocia), las mis
mas distancias que a Ayr.

24. De todos los puertos 'a Bhárp* 
nes (Canal de Bristol), las distancias a 
Bristol, aumentadas en 6 millas.

25. De todos los puertos a Houston 
(Golfo de Méjico), lás distancias a 
Galveston, aumentadas en 50 millas. 
(Rectificación die la Real orden de ’14 
de Mayo de 1926, G a c e ta  del 20, pá* 
gina 1.016, y Diario Oficial núm. 113.)

Nota.—Las distancias dadas en la 
Real orden de 8 de Octubre de 1926, 
Gaceta del 10, página 190, y  Diario, 
Oficial núm. 230, de Cárdenas a Cat- 
barien a Galveston y Houston, se en* 
tenderá que son a Galveston, -animen* 
tándolás en 50 millas para Houston.

26. De Oliva (entre Denia y Gan
día) a los puertos de más allá del Es* 
trecho de Gibraltar, 10 millas más qué 
de Denia.

27. Distancias 'en el irmr de las Ara* 
tillas y Golfo de M éjico :

De Galveston a Gibara, 1.130 millas.
De Galveston a Ántilla (Bahía de; 

Ñipe), 1.180 ídem.
De Galveston a Nuevitas y Taraifa, 

1.170 ídem.
De Galveston a Houston, 50 ídem. :
De Galveston a Santa Lucía (Cuba), 

720 ídem.
De la Habana a Cárdenas, 87 ídem.
De la Habana a Gibara, 386 ídem.
D® la Habana a Antillk, 446 ídem.
De Tampa a Galveston, 664 ídem.
De Tampar a V erm rm , 914 ídem.
De Tampa a Pensacóla, 326 ídem.
De Nueva Orleén* a Santa Lucía 

(Cuba), 530 ídem.
De Guantánamo a Cárdenas, 55T 

ídem.
Do Guantón amo a Manzanillo, 200 

ídem.
Do Gienfuegos a Trinidad, 45 id ea l
De Palo Alto (Cuba) a Nueva Or

le áns, 940 ídem.
28. DiMancias del punto G. Estrés 

cho de Gibraltar. Latitud , 35° 56’ N. 
Longitud, 5o 341 O.:

A Avonmouth (Banal de Bristol), 
1.153 millas.
. A Manchester L367 ídem.
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A  Stettiri (por el Canal de Kiel), 
[1.865 ídem.

A Les Falaises (Golfo die Bougie), 
537 ídem.

A  La Laja (río Guadiana), 136 ídem. 
, A  Poma’rao (río Guadiana), 139 id. 

A  Bonanza, 78 ídem.
A  Sidi-Abedallah (Túnez), 762 ídem. 
A  Kenitre (Marruecos), 124 ídem.
A Parazuelos (Mazarrín), 235 ídem. 
A  Oslebshausen (Bremen), 1.607 id. 
A Oliva (entre Denia y Gandía), 364 

ídem.
A Agua Amarga (cerca de Garrucha), 

[191 ídem.
¿De Real orden lo digo a Y. E. para 

5su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
íie a Y. E. muchos año-s. Madrid, 24 
He Diciembre de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación.
" o

Núm. 2.
Excmo. Sr.: Pasado a informe

del Consejo de Estado el expedien
te relativo a reclamación form ula
da por doña Rosalía Palma y otros, 
respecto a daños ocasionados en 
úna finca de su propiedad en Bar
celona, por la caída de un hidro- 
'avión de la Aeronáutica naval, di- 
plio Alto Cuerpo, en escrito del día 
!17 del corriente mes, expresa lo 
'que sigue:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento
de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E,* 
M Consejo de Estado ha examina
do el expediente adjunto, del eual 
resulta:
' Que doña Rosalía Palma y Ro
dríguez y D. Yalentín, D. Joaquín, 
D. Luis, doña Josefa y doña María 
¡Teresa A lm irall y Doré han dedu
cido reclamación para que se les 
liaga efectiva la cantidad de pese
tas 5.127*6%, importe de loa daños 
causados por la caída de un hidro- 
Úviln de la Escuela de Aeronáuti
ca Naval, el 19 de Noviembre de 
1924, en una finca propiedad da los 
reclamantes, sita en la ©alie Nue- 
ya de San Francisco, número 8* de 
la ciudad de Barcelona.

Con motivo del aludido acciden
te, que ocasionó la muerte de los 
dos tripulantes del hidroavión, se 
Instruyó causa, que íué sobreseída 
definitivamente con a.rrego al nú
mero 2 del artículo 252 d© la ley 
de Einjiiiciamiento m ilitar de Ma
rina* por el Capitán general del 
Departamento de Cartagena, de 
acuerdo con su Auditor, en coíisi- 
¡deración a que “ el hecho d® autos 
fes uno de tantos accidentes fo r

tuitos que por desgracia ocurren 
en el ejercicio de las arriesgadas 
funciones del servicio de aviación, 
sin que quepa por ello exigir res
ponsabilidades contra determinada 
persona por malicia o negligencia1̂

La tasación de los daños fué he
cha pericialmente y ha sido acep
tad!, por todos íos relacionados 
partícipes de la finca.

Incoado expediente en analogía 
con lo dispuesto en ‘el Reglamento 
de grandes maniobras y de ejerció 
cios preparatorio® para las mismas 
de 18 de Febrero de 1891, y  prac
ticadas cuantas diligencias han si
do menester 'para la justificación 
de la personalidad de los reclaman
tes* así como para hacer constad 
que, habiéndose producido también 
daños en la casa número 7 del pa
saje de Escudillers, los perjudica
dos de esta finca no han form ula
do ninguna reclamación, la Aseso
ría general manifiesta que eú los 
preceptos del Código civil no puede 
fundarse Ja atribución al Estado (Jg 
responsabilidad por el accidente, 
dada su 'naturaleza y el resultado 
de la cáusia* citando a este respec^ 
to los artículos 1.903 y Í.105 del 
Código 'eivil.

No obstante, examinada la cues
tión ©n otro aspecto— añade la Ase
soría general— > “ salta a la Vista IÁ 
injusticia que entraña que lo !  per
juicios que de modo fortuito sé 
Causan con deplorable frecuencia 
% consecuencia del peligroso ser
vicio de aviación, reaigan exclusi
vamente sobre la persona que evefi- 
tualmente lo sufra o en sus bienes, 
pues sería sin duda más equitati
vo qu© tales daños los soportara y 
sufragase la  colectividad nacional* 
o el Estado*.

Pasado el asunto a informe de 
la Dirección general de lo Conten
cioso, expresa ésta que no puede 
ofr&ca? duda alguna la obligación 
que ©n caso ree^t sobre el Es
tado, sobre todo si se reconoce el 
derecho a la indemnización a los 
particulares por los daños que en 
sus propiedades sufran con motivo 
de unas maniobras militares o de 
los ejercicios preparatorios, pues 
en casos eomo el que se informa 
debe proceder el Estado del mismo 
modo, ya que se trata de un ser
vicio del mismo realizado por las 
personas a quienes les está enco
mendado y de cuyas consecuencias 
tiene qu© responder.

Entiende, por tanto, que es de 
aplicación el Reglamento de 1891, 
a falta dq disposición especial* de

bido ’siri duda alguna ál servicio 
relativamente moderno Se aviación;

La íunta ¿superior die la Armada 
mostró su conformidad con el antece* 
dente dictamen;' y en tal estado él 
asunto, Y r E. ha dispuesto que in
form e este Gonsejo.

Coincide él 'Consejo dé Estado 
con los anteriores informantes qué 
para la aceptación de la responsa
bilidad del Estado por ‘loé perjui
cios a particulares que causó él 
hidroavión de la Escuela de Aero
náutica de Barcelona, fa lta un pre
cepto legal qué así lo determiné.

La Naturaleza del servicio qué 
prestaba el aparato, dirigido y tri
pulado por funcionarios públicos, 
éh él amplió Sentido de la palabra'; 
la necesidad imprescindible de rea
lizar estas prácticas dé vuelo y 
observación sobre poblaciones, có
mo antecedente forzoso de conoci
miento para la  eficacia de la ( I#  
fens¡a nacional, caracterizan el ac
to del cual se ha derivado, por ac* 
cídenté fortuito* éegún resultó dél 
sobreseimiento fefel sumario iffgW- 
fruido, un dañó irreparable paré íos 
in fortunado! ^viadores y  ufi pef- 
juicio éñ loé b ieñél dé loé récta>: 
manteé que se han' personado ^  
éste expedíe/fitéi ’

El accidenté, pnés, óéasionadó 
cuando se realizaba ufí Servicio pâ ~ 
ra la utilidad de la ti acláre tiené>- 
en cierto modo, analogía cofí júÉ 
daños; indem n izó les  a qué sé 
fiare él artículo 45 del Reglaméíitq 
de 18 de Febrero dé 1891, Mi é í 
cual, a modo dé obligación geñév 
ral qué comprende los actos pró* 
paratorios de campaña y lais gran
des maniobras, establece la de abrir 
un expedienté para averiguar Ijg 
causa, existencia y cuantía dé Ióé 
daños que Be produzcan.

Este precepto* por tanto, qué ha 
sido aplicado desde el momento en 
que se ordenó la apertura del ex
pediente adjunto^ tiene un aspecto 
procesal, pero fio sirve para decla
rar la obligación del Estado al pa
go de indemnizaciones, sino para 
comprobar la realidad de los daños 
y el origen de los mismos.

El fundamento jurídico para in
demnizar en aquellos casos y en 
los de que se trata ahora, que rió 
podían ser previstos en 1891, está 
en el deber de resarcir de los per
juicios quien recibe el provecho* eé' 
decir, el interés público obligado 
con el interés privado, por razone! 
de equidad y a juicio del Gobierno: 
representante del Estado.

Pruébalo el hecho aue lo#
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av iad o res  m u e r to s  en  el acc idente  
se co n s ide ran ,  a los e fec tos  de los 
de rechos  pasivos* en ac to s  de s e r 
vicio y cam p añ a ,  y  lóg ica  co n se 
cuencia  es que los p a r t ic u la re s  
p e rc iban  la ind em n izac ión  que r e 
sulte justificada, en cada caso.

E n  conclusión , el Consejo  de E s 
tado es de d ic ta m en :  Que, p o r  r e 
s u l ta r  jus t i f icado  * 1  daño su fr ido  
en los bienes de les reclamantes 
con ocas ión  de la ca ída  de u n  h i
d roav ión  en B a rce lo na ,  procede, 
p o ” nrp*'-7'- ’ e] abono fiel im porte  
de la t a sa c ió n  de dichos daños.

V u es tra  excelencia* no o bs tan te ,  
con S. M., resolverá lo más acer
t a d o .”

Y hab iéndose  con fo rm ado  S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto  
d ic tam en, de Real o rd en  -lo c o m u 
nico a V. E. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ás  efec tos  D ios  g u a rd e  a V. E. 
m u c h o s  años .  Madrid, 30 de D i
c iem bre  de 1926.

CORNEJO
Señor C apitán  g enera l  del D e p a r

tam e n to  de C a r ta ge na .  Señor 
A sesor  gen e ra l  del M in is ter io .  
Señor Intendente general de Ma
rina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N úm . 2.

l im o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . ) , 
de c o n fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  
p o r  e sa  D irección g enera l ,  h a  t e 
n ido  a b ien  d isponer  que a los 40 
D e l in ea n te s  del C a ta s t ro  de R ú s t i 
ca  que* en v ir tu d  de lo d isp u es to  
en  Real o rden  de la P re s id e n c ia  del 
C onse jo  de M in is tro s  de 17 de 
Mayo ú lt im o, fu e ro n  d e s t in a d o s  de
f in i t ivam ente  al I n s t i tu to  G eográfi
co y C a ta s t ra l ,  p a r a  el servicio  de 
p a rce lac ión ,  se les cons idere  como 
excedentes  en el e sca la fó n  de que 
p roceden , m ie n t r a s  d e sem p eñ en  
ta les  cargos* en a rm o n ía  con lo que 
d isp o n e  el a r t ícu lo  42 del R e g la 
m en to  de 7 de Sep tiem bre  de 1918 
p a r a  la e jecuc ión  de la ley de B a 
ses de 22 de Ju lio  del m ism o  año.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim ien to  y efec tos  con
s igu ien te s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u 
c h o s  años. Madrid, 30 de D iciem 
b re  de 1926.

CALVO BOTELO
Señ@s* D ire c to r  g enera l  de P ro p ie 

dades y Contribución territorial.

Núm. 3.

Ilmo. Sr .:  Visto  el exped ien te  in s 
t ru id o  en v i r tu d  de in s ta n c ia  p r e 
se n ta d a  p o r  D. L eón  G arc ía  B e r 
na rd o ,  A yudan te  del C a ta s t ro  de 
rú s t ic a ,  afec to  a la  J e f a t u r a  p ro 
v incia l  de Soria ,

S. M. el Rey’ (q. D. g.}, do c o n 
fo rm id ad  con  lo p ro p u e s to  p o r  e sa  
D irecc ión  general* h a  ten ido  a b ie n  
concederle  u n  m e s  de l icenc ia  p a ra  
asuntos propios, duran te  cuyo plazo 
no d e v e n g a rá  h a b e re s  el i n t e r e s a 
do, con a r re g lo  al a r t íc u lo  33 del 
v igen te  R e g la m e n to  de 7 de Sep
t ie m b re  de 1918.

B e  Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  los debidos efectos, con  devo lu 
ción del m enc io n ad o  expediente.  
Dios g u ard e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 31 de. D ic iem bre  de 1926.

GALVO SOTELO
Señor D irector general de Propieda

des  y C on tr ibuc ión  t e r r i to r ia l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 11 .
Exorno. Sr.:  L a  p res idenc ia  del

T r ib u n a l  Suprem o— Sección de lo 
Cont en-ei o s o adrnini stna tivo— h a  r  e -  
m it ido  a es te  M inis ter io  te s t im o n io  
de la se n te n c ia  d ic ta d a  p o r  dicho 
Alto T r ibu n a l  en ol recu rso  in t e r 
p ues to  p o r  el que fué  Oficial de 
seg u nd a  c lase  del Cuerpo de Co
r re o s  D. E n r iq u e  H erre ro  P e re i ra ,  
c o n tra  la Real o rden  de fech a  20 
de O ctubre  de 1924, que le separó  
del servicio .

El tes tim onio  de la. re fe r id a  s e n 
tenc ia ,  a m á s  de los r e su l ta n d o s  y 
considerandos, y 

C ons iderando  que en la t r a m i t a 
ción del expediente guberna tivo  se 
h a n  observado  todos los t r á m i te s  
y fo rm alidades  que en  las d isp o s i
ciones aplicables al caso se precep
túan, hace c o n s ta r  que la  re fe r ida  
Sala de lo C o n te n c io so ad m in is t ra t i -  
vo acordó abso lver  a la A dm in is 
t rac ión  g en e ra l  del E s tad o  de la de
m a n d a  deducida a nom bre  de don 
E nrique  H erre ro  P e re i ra  con tra  la 
Real o rden  re c u r r id a  del M inis ter io  
de la G obernación  de 20' de O ctubre  
de 1924, que en su  consecuenc ia  
queda firme y subs is ten te .

E n  su v is ta ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ,se h a  servido 

d isponer,  con a rreg lo  a lo p re c e p 
tuado  en el art ícu lo  84 de la  ley

Orgánica del T ribunal  Supremo de 
5 de Abril de 1904, que la  re fe r id a  
sen te nc ia  sea cum plida  en todas  sus 
p a r te s .

Lo que de Real o rden  comunico 
a V. E. a los e fec to s  consigu ien tes .  
Dios g u a rd o  a  V. E. m u ch o s  años. 
Madrid, 9 de D iciem bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D ire c to r  g en e ra l  de C o m u n i

cac iones,

N úm. 12.

S. M. el Rey  (q. D. g . ) , de con
fo rm idad  con lo p reven ido  en los. 
a r t ícu lo s  31 y s igu ien te s  del R e g la 
m en to  de aplicación de la ley de 
B a se s  de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
o rden  c o m p le m e n ta r ia  de 12 de Di
c iem bre  de 1924, ha  ten ido  a bien 
conceder al Oficial de t e r c e ra  clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
e s t a f e t a  de Ton tosa  (T a r r a g o n a ) ,  
D. E m ilio  M art ín  Tapia, l icencia 
p o r  en ferm edad , con todo el sueldo, 
p a r a  a tender ,  d u ran te  t r e in ta  días, 
al re s tab lec im ien to  de su  sa lud .

De Real orden, en uso  de la co
m is ión  espec ia l  que me e s tá  confe
r ida  p o r  Real decreto  de 16 de Julio, 
de 1910, significándole que, seg ú n  
d ispone  el p á r r a f o  inicial del Re
g lam ento  de aplicación m e n c io n a 
do, se en ten de rá  que el in te re sa d o  
hace  uso de ella desde el día que 
rec iba  la o rden  de concesión, lo 
digo a V. S. a los efec tos  op o r tu n o s ,  
rem it ién d o le  las d il igencias in s t ru i 
das p a ra  que las  u n a  como ju s t i f i 
cantes  a la nóm ina  correspondiente^  
Dios guarde  a V. S. m u ch o s  años . 
M adrid, 31 de D ic iem bre  de 1926,.

ES Director gorarftS»

TAFUR

Núm. 13.
S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de con* 

fo rm idad  cop lo p reven ido  en la s  
a r t ícu lo s  31 y s ig u ien te s  del R eg la 
m ento  de ap licación  de la  ley dei 
B a se s  de 22 de Ju l io  d® 19,18 y R e b 
orden  c o m p le m e n ta r ia  de 12 de O L  
ciem bre  de 1924, ha  ten ido  a bien 
conceder  al Oficial de segunda  clase! 
del Cuerpo de Correos, adscri to  a la 
es ta fe ta  de B a ilón  ( J a é n ) ,  D. Bal-* 
v ad o r  Gallo  y G arro ,  l icencia p o r  
en ferm edad ,  con todo ©1 sueldo., 
p a ra  a tender ,  d u ra n te  t r e in t a  días,, 
al re s ta b le c im ie n to  de su  sa lud .

De Real orden, en u so  de la  co
m is ió n  especia l  que me es tá  confe-» 
r ida  p o r  Real decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, s ignificándole aue, segÚA
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dispone ei párrafo  inicial del Re
glamento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole tas diligencias in s t ru i
das para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 19?6.

El D irec to r  general ;
TAFUR

Núm. 14.

S. M. el Rey íq. D. g,), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 3 i y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Olio i al de tercera  ciase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
estafeta  de El Sauce jo (Sevilla), 
D. Angel Martínez Hornero, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
p a ra  atender, durante  tre in ta  días, 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párra fo  inicial del Re
glamento de aplicación m enc iona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias in s tru i
das para que las una  como justif i
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

El Director general
TAFUR

Núm. 15.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento o rg á 
nico del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria  d e .  12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar p rorrogada por tre in 
ta  días, con medio sueldo, la licen
cia que por  enfermedad se halla 
d isfru tando el Oficial de prim era  
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración Cen
tral de Melilla, D. Felipe García 
Martínez Nevado, y que le fuá con

cedida por Real orden fecha 12 de 
Noviembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por 'Re al decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
mu r h o s añ os. M adr i d, 31 de D i el prr? - 
bre de 4 926.

El 'H>.
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 23.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
articulo 10 del Real decreto de. 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido 
a bien resolver que se anuncie a  con
curso entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores de i Magisterio que estén 
en expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Ciencias, vacante en ía 
Esencia Normal de .Maestras de Na
varra, dotada con el sueldo o la gra
tifico] ún anual de 1.500 pesetas

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
improrrogable plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 24.
limo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenidó 
a bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que estén 
en expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Ciencias, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Oren
se, dotada con el sueldo o la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
improrrogable plazo de diez/ días, a

contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1923.

CALLEJO
Señor Direcfir general de - ^

enseñanza.

Núm. 25 .
limo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que estén 
en expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Oviedo, 
dotada con el sueldo o la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
improrrogable plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

CATALEJO
Señor Director general de P r ’mera 

enseñanza.

N úm, 26.

limo. Sr.: Aprobado, en virtud de 
Real decreto de 4 del corriente mes 
y año, el proyecto de obras de sa 
neamiento, a lcan taril lado  y conso
lidación que constituyen la prim e
ra  e tapa constructiva del proyecto 
general de saneamiento, consoli
dación y re fo rm a del Teatro  Real, 
redactado por el Arquitecto D. An
tonio Flórez Urdapillefa, con un 
p resupuesto  de con tra ta  que as
ciende a 3.617.775,64 pesetas, y 
acordada la form a en que ha de ser 
satisfecho el importe de las expre
sadas obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer, en atención a la 
urgencia del caso, que se anuncie, 
desde luego, la subas ta  de las obras 
por el total im porte  del referido  
presupuesto .

De Real orden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo digo a Y. L 
pa ra  su conocimiento y  demás 
tos. Dios guarda  a  Y. I. mucho*
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años. Madrid, 29 de D iciem bre de 
1926.

CALLEJO

[Señor D irector general de Bellas 
A rtes.

Núm . 27.

I lmo. Sr.: Con objeto de aclarar 
dudas y reso lver consultas que se 
formulan ante este Ministerio acer
ca de la in terpretación  de algunos 
extrem os de la Real orden de 25 de 
A gosto  del año ineurso,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ha ser
vido d isponer:

1.° Los  Secretarios de las F a 
cultades suplirán a los Decanos en 
los casos de fa lta  de asistencia de 
iéstos a las sesiones de las Juntas 
de gobierno de los Patronatos uni
vers ita rios .

A l Vocal Catedrático más m oder
no del esca la fón  lo suplirá en las 
m ism as circunstancias el Catedrá
tico de la m ism a Universidad que 
inm ediatam ente la anteceda, según 
;el orden del escalafón.

Estos Vocales suplentes serán 
p rov is tos  por los Rectores de los 
correspondientes nom bram ientos.

2.° Antes de reso lver ningún 
asunto relacionado con el cum pli
m iento, aplicación o in terpretación  
jÜe disposiciones legales, las Jun
gas de Gobierno deberán o ír  espe
c ia lm ente el dictam en del Decano 
de la Facu ltad de Derecho como 
A sesor ju ríd ico  de la  Junta.

E l Secretario de la Facu ltad de 
D erecho cuando supla a su D eca
no en las Juntas desem peñará las 
¡funciones de Asesor, ju ríd ico .

D ichos dictám enes ju ríd icos po
drán em itirse verbalm ente o por 
Escrito, haciéndose de ellos en am 
bos casos re fe ren c ia  especial j  
fkm ereta en el acta de cada sesión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ÍSu conocim iento y  demás efectos. 
í>ios guarde a V. I. muchos años. 
Ifad r id , 30 de D iciem bre d« 1926.

CALLEJO

-'¡(Señor D irector genera l de E nse
ñanza Superior y  Secundaria,

Núm. 28

I lmo. Sr.: L a  especial considera
c ión  que por su importancia y pres
t ig io  han merecido siem pre las 
peales Academias a los Poderes pú
b lic o s  y la garantía que en todo 
Justante ofrecen al Estado en cuan- 
Lfe.f Asuntos afectan  $ .re

cíproca con tan altas C orporacio
nes, aconsejan  no hacer excepcio
nes de este c r ite r io  ni s iqu iera 
cuando dichas Reales Academ ias 
establecidas en esta Corte desem 
peñan corporativam ente el p a tro 
nazgo de Fundaciones benéficoo-do- 
centes, máxim e cuando con ello de 
una parte se satisfacen  las ex igen 
cias de un honor debido, y de otra 
parte no se merman, en absoluto 
las atribuciones y  derechos del 
P rotectorado  del Gobierno en tales 
Fundaciones.

Son m otivos, en v is ta  de los cua
les,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que las Reales A ca 
dem ias establecidas en esta Corte 
que ejerzan  como tales entidades 
el Patronato  de Fundaciones bené
fico-docentes se comuniquen en lo 
sucesivo en cuanto a la gestión  
de éstas a fecte  con este M in isterio, 
de modo d irecto e inm ediato, y por 
consigu iente, sin el in term edio de 
la Junta p rov in c ia l de Beneficen
cia.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
el Rey que esta Real orden se gu ar
de para los asuntos de Fundacio
nes, representadas por dichas Rea
les Academ ias, que actualm ente se 
hallen  en curso de tram itación .

B e Real orden lo d igo  a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 29.

Visto el expediente de que &e hará 
m érito; y

Resultando, después de varias dis
posiciones, que se han unido al m is
mo los siguientes documentos:

a) Copia de la escritura de cesión 
de bienes autorizada por el Escriba
no D. Javier Sánchez, en Pamplona, 
a 8 de Noviembre de 18*52, según la 
cual, el Presbítero D. Francisco Gar
cía, por documento público que au
torizó el mismo fedatario, compró 
una casa sita en Puente la Reina, la 
&ual casa, mejorada y obrada a expen
sas del referido Sacerdote, quiso ésto 
dejarla en favor de D. José Galdaraz, 
Maestro de primeras letras del lugar 
de Sarriá, j  de todos los que le su
cedan en la Mñestría, debiendo unos 
y otros cobrar sus rentas con la obli
gación úb atender & sus rop.aros, a la

mayor parte de los cuates contribuye
la Prim icia; pero en caso de llegar 
ésta a no tener con qué satisfacer al 
Maestro, para que nunca falte en el 
pueblo te hace dicha cesión; en caso 
de vacante de la Maestría, dispuso que 
las aludidas rentas se dedicaran a l i
mosnas por el Párroco.

b) Un oficio de D. Benítez Diez, 
actual dueño de la expresada casa, 
manifestando que la compró al Esía- 
do por la cantidad ele 4.680 pesetas, 
como consta en la escritura otorgada 
en Pamplona a 29 de Enero de 1874, 
ante el Notario D. Juan Irurozqui, y 
en virtud de las Leyes desamortiza
do ras.

c) Otro oficio, fecha 10 de Abril 
de 1924, de D. Juan Segura, Párroco 
y  Patrono de esta manda, significan
do que la Maestría de Sarriá no cuen
ta con edificio, pues los niños son 
instruidos en una habitación que gra- 
tui i ámente cede D. Sebastián Goi- 
co rch ea  y  une bis rentan- do la. b e rm a  
de la Fundación se han destinado, 
hasta ahora, para ayuda del sueldo 
del Maestro.

d) Relación de bienes y  valores 
en la que figura dicha Lámina de la 
Deuda pública con 5.759,60 pesetas de 
capital y 184,31 de renta.

e) Escritos de la Junta provu ■
de Beneficencia, manifestando que se 
han publicado los oportunos edicto^

c e t a  de  Ma d r id  y en el Boletín  O fi
cial, sin que aparezca que se haya 
presentado reclamación alguna.

f) Informe de la mentada Junta, 
significando que es de suponer que el 
producto de la venta de la casa se des
tinara a la emisión de la referida lá
mina; qu«, & su juieio, »e trata de una 
Fundación benéíico-doeente, institui
da por #1 Presbítero D. Francisco 
García, y qu© debe eonfirmarac en el 
cargo de Patrono únieo al Párroco de 
Sarriá, con céñig&eión de presentar 
presupuestos y  rendir cuentas anual
mente al Protectorado:

Resultando que, por Orden de la 
D irección geneml del digno cargo 
de V. I., fecha 16 de Mar®o último, se 
dispuso, ante el hecho extraño de que 
con tan escasos medios funcionara la 
Maestría, que el Inspector je fe  pro
vincial de Prim era enaeñama in for
mara sobre el particular; contestan
do que Sarriá forma un grupo de do
ce casas, próximo a Puente la Rema* 
donde no funciona Escuela alguna 
desde el 23 de Febrero de 1919, fe 
cha en que falleció el Maestro, con 
certificada de aptitud, D. Bernardo 
Azqueta;
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Resultand-o que mandado ampliar 
éste informe y que se pusiera de ma
nifiesto al Patronato, contestaron: el 
Inspector, que en Sarriá no hubo 
nunca Escuela nacional y que la del 
Sr. Azqueta desapareció antes de su 
muerte, porque al pasar aquel case
río a un nuevo propietario, lo dedicó 
a menesteres para los cuales no ne
cesitaba colonos, y las familias fue
ron desapareciendo; el Cura Patrono, 
que al_ hacerse cargo de la parroquia 
de Sarria el año 1918, estaba al fren
te de esa Escuela el indicado Maes
tro, y que desde su muerte se halla 
vacante el cargo de Maestro; por úl
timo, que desde 1917 están sin cobrar 
los intereses de la lámina de la Fun- 
1 ación, y que él no ha manejado can
tidad alguna perteneciente a la 
m ism a:

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza por 
D. Francisco García, los cuales cons
tituyen una Fundación benéfico-do- 
c-ente, de carácter particular, según 
lo prevenido en los artículos 2.° y 4.° 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, ya que es de orden me
ramente particular, no regulado por 
el Estado ni intervenido por ningu
no de sus organismos, a más de lo 
prescrito en el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que, una vez llenados 
los trámites y requisitos de la Ins
trucción, procede: clasificar la itera
da manda (retrotrayéndola a la épo
ca en que funcionó), como benófioo- 
docente, de carácter particular; dar 
de ello noticia a las Autoridades a 
que se contrae el artículo 45 de la 
misma Instrucción; nombrar patrono 
al Sr. Cura párroco de Sarriá, con las 
obligaciones y derechos inherentes al 
cargo, entre aquéllas, la de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado; bien en
tendido que, en las primeras que rin
da, procurará hacerlo con todo deta
lle, a ñn de qii,e sé venga en conoció 
miento de lo qué se ha hecho con los 
intereses del capital fúndacionaíl :

Considerando qué, según lo dis
puesto en el artículo 54 de la Instruc
ción del ramo, precisa expediente ;es-= 
pecial para hacer la declaración a qué 
sé contrae; en cuyo caso sé festá, toda 
véz que la obra de referncia ño fun
ciona, indudablemente, aparté de 
otras razones que pudieran existir, 
por falta de medios, dada la escasa 
cuantía de su capital,
. S. M. ol Rey (q. D. | t ) \  I  pro

puesta de la Beccjdn 'dé fundaciones 
y de conformidad cjoni lo; dictaminaré.

por la Asesoría jurídica de este Mi-, 
nisterio, se ha servido disponer: 

l.o Que se clasifique como bené
fico-doren te, de carácter particular, la 
Fundación establecida en Sarriá, 
Ayuntamiento de Puente la Reina, 
provincia de Navarra, por el Presbí
tero D. Francisco García.

2.° Que se nombre patrono de la 
misma al Sr. Cura párroco del expre
sado lugar, con las obligaciones y de
rechos de que se hace mención ante
riormente.

3.° Que, a la brevedad posible, so 
promueva por dicho Patronato el ex
pediente especial de transmutación 
de fines fundacionales, para el que, 
a más del artículo 54 de la Instruc
ción citada, tendrá en cuenta el 1.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 
19-21 y los t i ,  apartado b), y 17 del 
de 25 de Agosto último; y

4.° Que la presente Real orden se 
comunique al Ministerio de Hacienda, 
a:l Rectorado, de la Universidad de 
Zaragoza, a la Junta provincial de 
Beneficencia de Navarra y al patrono.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 do Diciembre de 1926.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 30.Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasifi
car la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Arroyo, Ayunta-4- 
miento de Las Rozas (Santander) por 
doña Jenara Merino de la Mora; y 

Resultando que por la cláusula 38 
del testamento que dicha señora otor
gó ante el Notario que fué de Reinosa, 
D. Vicente Alonso y Mata, en 9 de 
Junio de 1995, estableció la Escuela 
de Arroyo:

Resultando que la Fundación posteé 
actualmente los siguientes títulos dé 
la Deuda: cuatro de la serie A, al 4 
por 100 interior, números 1.152.248 
ai 1.152.251, que representan un ca-s 
pital dé 2.000 pesetas; dos de la, sé- 
rie B, números 270.511 y 270.510, qué 
representan un capital dé 5,000 pe-* 
setas; dos de la serie C, números 
275.298 ty 275.299, qué representan un 
capital de 10.090 pesetas, y tres dé 
la serie G, números 116.985 al 116.937, 
por valor de 300 pesetas; en junto 
17.3*00, y además él .edificio jeséolar, 
valorado Pe. 8.000(1 

Resultando que m & cláusula 
lamentarla antes: d icte  iJuédarofi de

signados Patronos los señores Cura 
párroco, Alcalde y Juez municipal dé 
Arroyo:

Resultando que la tramitación dé 
este expediente se ha ajustado a ló 
prevenido en los artículos 41, 42 v 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida ésta Funta 
dación dentro de los artículos 2.° y 4J* 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, concurriendo además las c ojhh  

diciones del 44 de la Instrucción, por 
cuanto constituye un conjunto de biéh 
nes y derechos destinados a la ense-i 
ñanza gratuita, habiendo quedado re
glamentado por la fundadora su pa-s 
tronazgo y administración.

Considerando que los Patronos dé 
las Fundaciones benéfico-doeentes es-* 
tán obligados a presentar presupues-? 
t o í s  y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto dé 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan*, 
do el fundador les hubiere expresan 
mente relevado de esta obligación, ls 
que no ocurre aquí:

Considerando que en el pueblo dé 
Arroyo no existe Escuela nacional, y*, 
por tanto, la de Fundación suple á 
aquélla:

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes eá 
el único competente para clasificar 
esta Obra pía con arreglo al Real de* 
creto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros de 29 de Junio de 19.11*

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta! 
de la Sección de Fundaciones y d í 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido re-* 
solver:

1.° Que se clasifique como benéfl-: 
co-doeenté, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, ins-s 
tituída en Arroyo, Ayuntamiento dé§ 
Las Rozas (Santander), por doña Jé*i 
nara Merino de la Mora.

2.® Que se nombre Patronos dé !$ 
misma a los señores Cura párroco; 
Alcalde y Juez municipal de diclw" 
punto, con la obligación dé presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual-: 
mente al Protectorado; y

3.* Que de esta resolución se cdk 
muníquen los traslados qué manda el 
artículo 45 dé la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
Su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre dé 1926.

CALLEJO

Director general de Primer ti
enseñanza.
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N úm . 31.
Ilm o. S r.: V isto  cd ex p ed ien te  de 

c lasificac ión  de La F u n d ac ió n  in s 
ti tu id a  en B a rra ñ á n , A y u n tam ien to  
de A rte íjo  (G o ru ñ a), p o r  D. A n to 
nio V ázquez:

R esu ltando  que, p o r  no  a p a re c e r  
t ítu lo  fundac ional, se p ra c tic ó  u n a  
in fo rm ac ió n  ju d ic ia l p a ra  p-:; '•
m em oria , de la  que se  d esp ren d e  
que la ca sa  s in  n u m erac ió n  o a 
el lu g a r  de O uteiro , p a r ro q u ia  de 
San Ju a n  de B a rra ñ á n , en A rte íjo , 
la p u so  a nom bre  p rop io  y a títu lo  
de dueño, desde re m o to s  tiem p o s, 
.el A yun tam ien to  de A rte íjo  p o r do
nac ión  que le hizo, en  fec h a  que 
se  ig n o ra , D. A ntonio  V ázquez p a ra  
que fu ese  d e s tin a d a  a la en señ an za  
púb lica , figurando com o de benefi
cencia m u n ic ip a l, y que d icho  edi
ficio fuá  sa lvado  de su  ru in o sa  s i 
tu ac ió n  m e d ian te  o b ra s  que realizó  
en  él ol re fe rid o  A y u n tam ien to , 
hace  p ró x im am en te  quince años, de
d icándolo  a E scu e la  m u n ic ip a l: 

R e su ltan d o  que esta  m a n d a  p o 
see  com o capital! u n a  in sc rip c ió n  
in tra n s fe rib le  de la  D euda p ú b lica  
de 7.844.78 p e s e ta s  n o m in a le s , e s 
ta n d o  v a lo ra d a  la  casa  en 3.000: 

R e su ltan d o  que no c o n s ta  quo el 
fu n d ad o r h u b ie ra  relevado  al P a tro 
n a to  de la  obligación de p re s e n ta r  
p re su p u e s to s  y r e n d ir  c u e n ta s : 

C onsid eran d o  que e s ta  O bra p ía  
se h a lla  c o n s titu id a  p o r  u n  co n ju n 
to  de b ienes y d erech o s d es tin a d o s  
a la en se ñ a n z a  g ra tu i ta ,  a s í com o 
su s  re n ta s , p o r  lo que p u ed e  c la 
s if ic a rse  de bené íico -docen te , de 
acuerdo  con lo d isp u e sto  en  el a r 
tícu lo  2.° del R eal d ec re to  de 27 de 
S ep tiem b re  de 1912:

C onsiderando  que al M in iste rio  
de In s tru c c ió n  p ú b lic a  y B e lla s  A r
te s  com pete  su  c lasificac ión  desde 
©! R eal d ecre to  de la  P re s id en c ia  
de! C onsejo  de M in is tro s  de 29 do 
Ju n io  de 1911:

C onsiderando  que, dad a  su  a n t i 
güedad, in d u d a b lem en te  cuando  se 
in stitu y ó  pudo; cu m p lir  su  fin, s in  
socorro  del E stad o , la  P ro v in c ia  o 
el M unicip io , ni r e p a r to s  o a r b i
tr io s  fo rz o so s :

C on sid eran d o  que reú n o , por lo 
tan to , la s  cond iciones que el ar
tículo 44 de la In s tru c c ió n  de 24 de 
Ju lio  de 1913 fija  p a ra  que una 
F undación  pueda s e r  e s tim a d a  co
no p a r t ic u la r :

C onsiderando  que los F u tró n o s  
■le las F u n d ac io n es  benéfico -docen- 
08 e s tá n  ob lig ad o s a p r e s e n ta r  
> re su p o  es to s  y re n d ir  cu e n ta s  
m u a lm en te  al P ro te c to ra d o  en ob 

se rv an c ia  de los a r tíc u lo s  19 y 20 
del c itad o  R eal d ec re to  de 27 de 
S ep tiem bre  de 1912, sa lvo  cuando 
el fu n d a d o r  les h u b ie re  e x p re s a 
m en te  relevado  de e s ta  obligación 
lo que no c o n s ta  ocu rre  aq u í: 

Considerando que m n harto  exiguas 
las ren tas de esta F undación p a ra  el 
cum plim iento  de su fin:

Visto lo d ispuesto en la reg la í.*, 
artícu lo  54 de la Instrucción  citada : 

Vistos asim ism o los artícu los 1.° del 
Real decreto de 15 de Julio  de '921 y 
11, apartado  b), y 17 del de 25 de 
Agosto últim o,

S. M. el R e y  (q, D. gfi, a p ropuesta  
de la  Sección de Fundaciones y  de 
acuerdo con lo dictam inado por i a Ase 
so ría  ju ríd ica , se ha servido reso lver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia p a rtic u la r  docente la Fundación 
in stitu id a  en B arrañán , A yuntam iento 
de A rteíjo  (Goruña), po r D. Antonio 
Vázquez.

2.° Que se reconozca como Patrono 
de la m ism a al A yuntam iento de A r
teijo , con la obligación de p resen tar 
p resupuestos y ren d ir cuentas anual
m ente a.1 Protectorado.

3.° Que incoe el Patronato  el opor
tuno espedien te de transm utación  de 
fines fundacionales, a v ista  de i as d is
posiciones antes citadas; y

4.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se com uniquen los 
traslados que p recep túa el artículo  45 
de la Instrucción  del ram o.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de D iciem bre de 192o.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P u n ie ra  
enseñanza.

Núm . 32.

Ilm o. Sr . : V isto el exped ien te  de 
clasificación de Ja Fundación in s t itu i
da en  V illam uriel de Campos (Valla- 
dclid) por D. Luis Aguado Pérez; y 

R esultando que dicho señor falleció 
bajo testam ento  otorgado el :11 de 
Agosto de 1835’ ante el Escribano de 
P atencia  D, Braulio  A studillo Ortega, 
en d. que d isponía que si después del 
o torgam iento  del m ism o hallaran  sus 
herederos asientos en su  libro de Caja 
o papal separado, firm ado po r él, de 
am pliación, restricción  o modifica
ción de alguna de las cláusulas, se tu 
v ieran  por válidos:

R esultando que en las re feridas no
tas adicionales que anunciaba d isp u 
so la  creación de una Escuela de ni* 
ños en dicho pueblo, que in sta la rían

en un local debidam ente acondiciona
do que él legaba:

Resultando que en las m ism as notas 
nombró, con ca rác ter v italicio , P a tro 
no a D. Francisco  Blanco Pérez, y 
adem ás a los Canónigos Doctoral, Ma
g istra l y P enitenciario  de ia Santa 
Iglesia Catedral de Falencia, a qu ie
nes no relevó ae la obligación de p re
sen tar p resupuestos y  ren d ir cuen tas: 

Resultancí-o que el cap ita l de este 
Obra p ía  so halla  constitu ido por la 
casa-escuela y  huerto  anejo, ia ins
cripción in transfe rib le  de ia D euda 
pública núm ero  í 91, de- 6.197,92 pe
setas nom inales y la num ero 497, de 
19.100, siendo su ren ta  anual do p e 
setas líquidas 809,52:

Resultando que el P atronato  solicita 
m  declare insuficiente el capital p ara  
el sostenim iento de la E scuela : 

Considerando que esta. Fundación se 
halla constitu ida por un conjunto de 
bienes y valores destinados a la en 
señanza g ra tu ita , así como sus rentas, 
por lo que puede clasificarse de be- 
nóñco-docente, de acuerdo con lo d is
puesto en el artícu lo  2.° del Real de
creto de 27 de Septiem bre de 1912: 

Considerando que el M inisterio do 
Instrucción  pública y Bellas A rtes es 
el único com petente p a ra  clasificarla 
de benéíico-docente, en observancia de 
lo prevenido en el Real decreto de 29 
de Junio- de 1911, que dictó la P resi
dencia del Consejo de M inistros: 

Considerando que ha venido cum 
pliendo con el objeto de su in stitu to  
sin. necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, la Provincia o .el Mu
nicipio, ni tener que acud ir a re p a r
tos o a rb itrio s  forzosos, si bien el au 
mento del coste de la v ida hace que 
resu lte  insuficiente el cap ita l funda
cional p a ra  que en lo sucesivo pueda 
seguir cum pliendo su fin, pues con 
809,52 pesetas anuales es imposible 
re tr ib u ir  decorosam ente a un Maestro 
y atender a ios demás gastos que o ri
g ina la enseñanza:

Considerando que reúne, po r Jo tan
to, las condiciones que el artícu lo  44 
de la Instrucción de 24 de Ju lio  de 
1913 fija p a ra  qué una m anda de esta 
índole pueda se r clasificada como p a r 
ticu la r ;

Considerando que como puede esti* 
ruársela com prendida en el a p a r ta 
do b) del a rtícu lo  11 del Real decreta 
de 25 de Agosto de 1926, procede s.e* 
g u ir  un expediente en que se resuelva 
acerca de dicho extrem o :

Considerando que no pudiendo cum 
p lir  su fin no le son precisos ni el 
local É&cpela ni la h u e rta  aneja, que 
deben venderse en pública subasta, 
según Jo estahíecido m  el a rtícu lo  11
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del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y en el apartado 7.° del a r
tículo 54 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, convirtiendo el importe 
en una inscripción intransferible de 
la Deuda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ,  de conformi
dad con lo propuesto por la Sección 
de Fundaciones y lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido re 
solver :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particu lar docente la Fundación 
Instituida por D. Luis Aguado Pérez 
en Yiilamuriel de Campos (Yalladolid).

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma a los Canónigos Doc
toral, Magistral y Penitenciario de la 
Santa Iglesia Catedral de Falencia, con 
la obligación de rendir cuentas y p re
sentar presupuestos a este Protecto
rado iodos ios años.

3.° Que se declare insuficiente su 
capital para el cumplimiento de los 
fines a que se hallaba asignado.

4.° Que por los trám ites del Real 
decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 29 de Agosto de 1923, proceda 
el Patronato a seguir el oportuno ex
pediente para  la venta en pública su
basta de la casa-escuela y del huerto 
anejo, cuyo importe convertirá inme
diatamente, con intervención de la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia, en 
una lámina intransferible de la Deuda 
pública, expedida a nombre de la p ro 
pia Fundación.

5.° Que después, en cumplimiento 
de las disposiciones antes invocadas, 
y a vista del Real decreto de 25 de 
Agosto último, se siga otro expedien
te, en que serán oídos loa patronos y 
la Junta, acerca del destino que haya 
de darse en definitiva a los intereses 
$e la aludida lámina; y

6.° Que de los presentes acuerdos 
m  comuniquen los traslados que man
da el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 19-26*

CALLEJO

fteñor D irector genéral de Prim era
je&señanza.

N úm . 83
Ilmo. Sr. :V isto el expediente 

in s tru id o  p a ra  c lasificar la F u n d a
ción estab lec ida  en E sles (S an tan
der). po r D. Ju a n  Antonio de la 
C oncha; y 

R esu ltando  qué por e sc r itu ra  
o to rgada en La A badilla de Gayón 
M I  de O ctubre de 1885,' dicho se 

ñor Gura párroco  de S an tander in s 
tituyó  una  Obra pía p a ra  el pago 
de los haberes del M aestro de la 
E scuela  de E sles:

R esultando que d icha Fundación  
posee ac tualm en te  tre s  títu lo s  de 
la  Deuda p e rp e tu a  in te rio r al 4 por 
100, serie A; uno de la  serie B y 
otro de la G, p o r p ese tas efectivas 
2.927,05, com prados con la cantidad 
de 2.953 abonadas en la cuen ta  co
rr ie n te  de la  Ju n ta  provincial de 
B eneficencia el día 27 de E nero de 
1926 p o r D. Angel Zaro Martínez,, 
censa ta rio  de D Fundación, que
dando el rem anen te , de 25,95, en 
poder de d icha J u n ta ; títu lo s  p re 
sen tados al can je  p o r una  lám 'n a  
in tran sfe rib le  de la  Deuda pública 
a favor de la  m encionada E scuela : 

R esultando que en la e sc ritu ra  
fundacional no se hace designación 
de P airo  no, proponiendo la Ju n ta  
provincial de Beneficencia al señor 
Gura párroco  de E sles:

R esultando p robada la existencia 
en dicho pueblo de la E scuela  na
cional que le corresponde con a r re 
glo a la d istribución  hecha: 

R esultando que la tram itac ió n  de 
este expediente se ha a justado  a 
lo prevenido en los artícu los 41, 
42 y 43 de la In stru cc ió n  de 24 de 
Julio  de 1913:

C onsiderando com prendida la 
Fundación  de re fe ren cia  dentro  de 
los a rtícu lo s  2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de Septiembre do 1912, 
concurriendo  adem ás las  condic'n^ 
nes p re sc rita s  en el 44 de la  In s 
trucción  an tes  citada, por cuanto  
constituye un  con junto  de bienes y 
derechos d estinados a la  en señ an 
za g ra tu ita :

C onsiderando que aun no habien
do quedado reg lam entado  por el 
fundador su  patronazgo  y adm in is
trac ión , el P ro tec to rado  puede ha
c e r  uso de las facu ltades que le 
re se rv a  el a rtícu lo  5.°* reg la  8.a, 
apartado  B de la ya d icha In s tru c 
ción, designando quiénez h an  de 
desem peñralo , con la consigu ien te  
obligación de p re se n ta r  p resu p u es
tos y  re n d ir  cuen tas anualm ente: 
al Protectorado, en observancia de 
lo prevenido en los a rtícu los 19 y 
21 del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912:

C onsiderando que tan to  por ©i 
ca rác te r de P árroco  que osten tó  el 
fundador, como por el contenido de 
carg as  p iadosas que m  su te s ta 
m ento expresó y por las re ite ra d as  
expresiones de confianza que en él 
se contienen  respecto  a sus suce
so re s  jen ©1 cargo* m  aeepiablq  ¡M

p ro p u esta  que hace la  J u n ta  p ro 
vincial de B eneficencia de S an tan 
der a favor del Gura párroco  de 
Esles, p ara  P a trono  de la O bra p ía : 

C onsiderando que si bien cuando 
la in stitu c ió n  se fundó pudo a ten 
der al cum plim iento de sus fines, 
hoy no le es posible hacerlo , por 
las escasas rentas de que dispone: 

C onsiderando que se halla  debi
dam ente atendida la enseñanza en 
E sles con la E scuela  nacional y 
que es de tener en cuenta, por ta n 
to,, p a ra  este caso, lo preceptuado 
en los artícu lo s  11 y 17 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1926; y 
de no ser de aplicación éstos, por 
im pedirlo la voluntad  fundacional, 
el 1.® del Real decreto de 15 de Ju 
lio de 1921, previo el expediente 
especial que determ inan  los a rtíc u 
los 54, 55 y 56 de la In stru cc ió n : 

C onsiderando que el M inisterio 
de In stru cc ió n  pública y Bellas Ar
tes es el único com petente para  
clasificar esta  M anda con arreglo  
al Real decreto de la P residencia  
del Conseje de Ministros de 29 de 
Julio  de 191!,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ a pro
puesta  de la Sección de Fundacio
nes y de conform idad con lo dic
tam inado por la A sesoría ju ríd ica , 
se ha servido d isponer:

1.° Que se clasifique como be-
néfico-doeente de ca rác te r p a rticu 
la r  la F undación  in s titu id a  en Ba
les (San tander) po r D. Ju a n  A nto
n io , de la Concha.

2.*1 Que se nom bré P atrono  de
la m ism a al señor Cura párroco  de 
dicho pueblo, con la  obligación cié 
p re se n ta r  p resu p u esto s  y ren d ir  
cuen tas anualm ente  al P ro tec to 
rado i

3.° Qué se incoé el expedien
te  especial a que hacen referencia
los a rtícu los 54, 55 y 58 de la In s 
trucc ión  de 24 de Ju lio  de 1913p 
en arm on ía  con los 1! y 17 del 
Real decreto  de 25 de Agosto de 
1926 y con él í.° del dé 15 de J u 
lio de 1921.

4.° Que dé  é s ta  re so luc ió ii se  
com uniquen los tra s lad o s  que m an 
ida el a rtícu lo  45 de la  In stru cc ió n  
del ram o.

De Real ocdeii lo digo a Y. I. pa
ra  su  conocim iento y efectos. D io# 
guarde  a V. I, m uchos años. í í a -  
drid, 30 de D iciem bre de. 1926.

CALLEJO

Señor Director; g enera l de P rim era  
enseñanza* ,
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Núm. 34.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
traído en este Ministerio para c/lasi- 

•.ficar la Fundación denominada *E's- 
: cuela”, instituida en Allén del Hoyo 
, (Santander) por D. Tomás del Cam
po Pinedo y

Resultando que por escritura pú-* 
blica otorgada en Méjico a 28 de 
Agosto de 1761, aquel señor fundó 
una Escuela en dicho punto:

Resultando que la Fundación po
see actualmente 42 fincas rústicas (va
loradas hasta ahora en 4.511 pesetas], 
y el edificio Escuela, en comunidad 
con el pueblo:

Resultando probada en .Valdicio y 
Calseca la existencia de la Escuela 
nacional que le corresponde con arre
glo a la distribución hecha, y que la 
fundacional no actúa hace tiempo: 

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida la Fun-. 
dación de que se trata dentro de los 
■artículos 2.° y 4.° del Real decreto 
<8e 27 de Septiembre de 1912, concu-: 
^riendo además las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza gratuita, ha
biendo quedado reglamentado por 'el 
fundador su patronazgo y adminis
tración :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
t o  ;y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, hoiy no le 
es posible hacerlo por las escasas ren
tas de que dispone:

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Allén 
del Hojyo con la Escuela nacional, y 
que es de tener, por tanto, en cuen
ta para este caso lo prevenido en el 
artículo 11 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1926, y en su defecto jen 
el 1.° del de 15 de Julio de 1921: 

Considerando que los bienes inmue- 
bés deben hallarse inscritos eq el Re
gistro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación, la cual, en cumfpllm i éxi
to del arl icuIo.i l  del Real decreto

de 27 de Septiembre de 1912, no po
drá retener en su patrimonio más que 
los necesarios a los fines de su ins
titución, debiendo ser vendidos los 
restantes en pública subasta, con in
tervención del Protectorado, previo el 
oportuno expediente especial, e in- 
vertir su importe en inscripciones in
transferibles de la Deuda del Estado 
a nombre de la Obra pía:

Considerando que respecto del edi-; 
fie i o Escuela precisa quede aclarado 
el derecho que sobre él tenga la Fun
dación:

Considerando que el Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para ĉlasificar 
esta Fundación con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Conseja 
dé Ministros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propues
ta de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
disponer:

1.° Que se clasifique como benéfi
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela” , ins
tituida en Allén del Hotyo (Santander) 
por D. Tomás del Campo Pinedo.

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al señor Cura párroco, á la 
Junta administrativa y al Maestro de 
Allén del Hoyo.

3.° Que por el Patronato se pro* 
ceda a inscribir los bienes inmuebles 
a nombre de la Fundación en el Re
gistro de la Propiedad, y una vez así 
efectuado, que inste el expediente pa
ra la venta de los mismos en pública 
subasta, con intervención de este Mi
nisterio, teniendo & la yista el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1923, 
nado del Ministerio de la Goberna
ción.

4.° Que el importe de la v en ta  lo 
invierta en una inscripción intrans
ferible de la Deuda del Estado a nom
bre de la propia Fundación.

5>.° Qufc relazado cuanto en los nú
meros anteriores so dispone, inste el 
Patronato el expediente especial so
bre transmutación de fines fundación 
nales a que hacen referencia los ar
tículos 54, 55 y 56 de la repetida Ins* 
trucción de 24 de Julio de 1913, én 
armonía con lo establecido en los Ar
tículos 11 y 17 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1926, ¡y de no serle de 
aplicación, en el L *  del de 15 de üúh 
lío de i m i.

ó.* Que de ésto acuerdos m co
muniquen los traslados que manda él 
artículo 45 do la Imtmo¿ión de! 
Ramo.

D e Real orden lo digo a Y . I.p a s ia

su conocimiento y efectos. Dios guara 
de a V. L muchos años. Madrid, 30! 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO >■

Señor Director general de Primera] 
enseñanza.

Núm. 35.

I lmo. Sr.: Visto el espediente ins
truído para clasificar la Fundación] 
denominada “Es cuela de niñas % 
instituida en Reinoisa (Santander)  
por D. Manuel Antonio de Queve
do; y

Resultando que por carta fech# 
27 de Diciembre de 1785, que susb 
cribió en Cádiz D. José María d# 
Quevedo, a nombro de su hermanó 
D. Manuel Antonio, dirigida a lo# 
señores Justicia y Ayuntamiento dqí 
la villa de Reinosa, quedó fundada 
una Escuela de niñas en dicho 
punto:

Resultando que la Fundación po;-¿ 
see actualmente una inscripción noé 
minativa do la Deuda pública, nú- 
mero 82, que representa un capital 
de; 3.919,98 pesetas, con renta lf~: 
quida anual de 156,79, y una cas# 
en la calle de San Roque, número 3* 
con fachada a la de la P en illa, en 
la que se dan hoy las clases de la 
Escuela Nacional de niñas, casa qué 
tiene un local accesorio, dedicado; 
a ermita de San Roque, valorado#, 
ambos inmuebles en 35.000 pese>. 
tas:

Resultando que él fundador déy 
signó Patrono al Alcalde, como re
presentante del Ayuntamiento de 
Reino sa:

Resultando probada la existencia], 
en Reinosia de la Escuela Nacional 
qué le corresponde con arreglo a! 
la distribución hecha:

Resultando que la tramitación 
de este expediente se lía ajustado 
á: lo prevenido en los artículos 41f 
42 y 43 de la Instrucción de 24 d$ 
Julio de 1913:

Resultando que, según atestigua) 
la Junta provincial de Beneficencia, 
el Ayuntamiento de Reinosa. viené 
ingresando en sus arcas las rental 
de la Fundación:

Considerando comprendida ésta 
dentro de los artículos 2.° y 4.° del 
Real dccroto de 27 de Septiembre; 
de 1912, concurriendo, además, las 
condiciones prescritas en la Ins
trucción antes citada, por .cuantíj 
constituye un conjunto de bienes, 
y derechos destinados a la enseñad- 
m  gratuita, habiendo quedado 
gtamentaclo por el fundador su pé> 
•txonazgo. y administración:



Gaceta de M adrid.— Núm. 4 4 Enero 1927 77

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones b.enéfico-docen- 
tes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado, en ob
servancia do lo prevenido en los 
artículos 19 y 21 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando el fundador les hubiere ex
presamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que sí bien, cuando 
la institución se fundó pudo aten
der al cumplimiento de sus fines, 
en la actualidad no le es posible 
hacerlo por las escasas rentas de 
que dispone:

Considerando que se halla debi
damente atendida la enseñanza de 
niñas en Reinosa con la Escuela 
Hacional, y que es de tener en cuen
ta, por tanto, para estos casos, el 
artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1921 y los 11, aparta
do b), y 17 del de 25 de Agosto 
¡do 1926:

Considerando que el Ayuntamien- 
tp de Reinosa, desde hace años, 
Viene ingresando en arcas munici
pales las rentas de la Fundación, y 
destinando los locales del edificio- 
escuela, a más de la enseñanza, a 
ptras íatenciones del Municipio: 

Considerando que, conforme deter
mina el artículo Í.&95 del Códigô  ci- 

cuando se recibe alguna cosa que 
ho había derecho a cobrar y que por 
#rror ha sido indebidamente entrega
da, surge la obligación de restituirla; 
por lo que el Ayuntamiento tiene el 
deber ineludible, luego de practicada 
la oportuna liquidación, de devolver 
a la Obra pía las cantidades que hu
biera recibido de ella:

¡Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Rpllas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación, con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Cetas ojo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner :

•1.° Que se clasifique como bené
fico-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada ‘'Escuela de 
niñas” instituida en Reinosa (Santan
der) por D. Manuel Antonio de Que- 
Vedo.

2,° Que se nombre Patrono de la 
misma al Ayuntamiento de Reinosa, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado.

B.c Que por el Patronato m incoe

el expediente especial a que hacen re
ferencia los artículos 54, 55 y 56 de 
la ’ irucción de 24 de Julio de 1913, 
en orna con el 1.° del Real decreto 
de 15 de Julio de 1921; y los 11, apar
tado b), y 17 del de 25 de Agosto úl
timo.

4.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander, previa la 
liquidación que efectúe de las rentas 
fundacionales ingresadas en las arcas 
municipales de Reinosa, se invite al 
Ayuntamiento a su devolución, si no 
le fuese posible de una vez, en 
la misma forma que las hubiere reci
bido, haciéndolo constar en acta, de 
la que se remitirá copia a este Pro
tectorado; y debiendo figurar en las 
cuentas de Ja Fundación como deudor 
el referido Ayuntamiento en tanto no 
tenga lugar el reintegro total.

5.° Que el edificio Escuela y demás 
bienes inmuebles se inscriban en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación, si no lo estuviesen ya.

6.° Que se requiera al Ayunta
miento de Reinosa para concertar con 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Santander Ja renta que debe satisfacer 
por los locales propiedad de la Fun
dación que dedica a servicios muni
cipales, en tanto otra cosa no dispon
ga el Protectorado; y

7.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción del ramo-.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm 5.

Sano. Sr,: Siendo necesario que 
no se interrumpan las obras y de
más servicois de los respectivos 
Centros directivos de‘ este Ministe
rio, que están efectuándose por el 
sistema de Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autoricen 
para' su ejecución durante .el ejer
cicio de 1927, cor arreglo al pre
supuesto vigente, la parte de los 
presupuestos de dichos servicios, 
aprobados pn ios años 1919 a 1927, 
que están sin ejecutar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Sru mnoolmimto. t  demás Meotos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 1.° de Enero de 1927.

BENJUMEA

Señores Directorres generales de 
Obras públicas, Agricultura y 
.Montes, Ferrocarriles y Sección 
de Minas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 3

limo. Sr.: Yisto e¡l Reglamento for
mulado por la Real Institución Coope-: 
rativa para Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio para el fun~- 
cionamiento de la segunda Sección, 
cuyo objeto'esencial es facilitar an
ticipos a los mencionados funcio-* 
narios:

Considerando que el expresado Re-, 
glamento se ajusta a las prescrip
ciones del Estatuto general de la 
mencionada Institución,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con el dictamen emitido por 
la Jefatura Superior de Comercio y 
Seguros, se ha servido aprobar el réj. 
petido Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
£i de Diciembre de 1926.

AUN OS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

Núm. 4.
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente y de acuer-? 
do con el dictamen de la Junta Con-? 
sultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se inscriba en el 
Registro especial creado por el ar
tículo 4.° de la ley de Seguros la 
Compañía anónima de Seguros con-, 
ira la rotura de lunas y cristales “La 
Luna”, S. A., como continuadora de 
la empresa individual del mismo tí
tulo que venía explotando D, José 
González Plata; debiendo esta enti
dad figurar en toda su documenta
ción, como capital desembolsado, el 
que corno tal puede estimarse con
forme a lo proscripto en las dispo
siciones vigentes.

Lo que comunico a Y. T, yira su 
conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de D iciem bre de 1926.

AUNOS
Señor Je fe  su perio r de Comercio y 

Seguros.

Nú m 5.
lim o. S i\: Visto el inform e que el 

In te rven to r del Estado en la liq u i
dación de la Sociedad “T he Consoli
da ted” ha form ulado, exponiendo las 
g estio n es y tra b a jo s  realizados d es
de la fech a  en que ta l in te rv en c ió n  
se decretó  y  las  d ificu ltades que se 
oiponen al rég im en  n o rm al y legal 
de la  ex p resad a  liq u idac ió n , m uy 
e sp ec ia lm en te  p o r la s itu a c ió n  anó
m ala  en que se ha  co locado  la  C en
t r a l  de la  C om pañía en L o nd res, 
que ni co n te sta  a la s  re ite ra d a s  in s 
tan c ias  que la  In te rv en c ió n  y la Su
c u rsa l  e sp a ñ o la  le han  d irig ido  p a 
ra  que s itú e  en E sp a ñ a  1a to ta lidad  
d b la s  re se rv a s  m a te m á tic a s , al 
tiem po  de d ec la ra rse  la liqu idación  
social, envíe ios datos to ta le s  re la 
tivos al cálcu lo  de d ichas re se rv a s  
que h a s ta  la  fech a  se verificaba  p o r 
el A ctuario  Oficial de L o nd res  y de
c la re  te rm in a n te m e n te  cuál es la  
s itu ac ió n  g enera l de la  Sociedad y 
-en especial cuáles son su s p ro p ó s i
tos re lac io n ad os  con la  c a r te ra  e s 
paño la , a fin de g a ra n t iz a r  en el 
m áx im um  posib le  los in te re se s  y 
d e rech o s de los a seg u rad o s esp a
ño les ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isp o n e r :

1.° Que en  el p lazo  m á s  breve 
posible la Sucursal española dé 
cu m p lim ien to  a lo d isp u es to  en el 
p á rra fo  segundo  del a rtícu lo  134 
del R eglam en to  de Seguros.

2.° Que en  el m ism o plazo m a 
n if ie s te  cuá l es la  defin itiva  s i tu a 
ción de 1.a C om pañ ía  en L o nd res, 
con re sp ec to  a  su  S u cu rsa l e sp a ñ o 
la, ad v ir tien d o  que ín te r in  no  se 
a c la re  to ta lm e n te  e s te  ex trem o, la  
to ta lid a d  de las p rim as  que se r e 
cau d en  de los a se g u ra d o s  e sp a ñ o 
les h a b rá  de in g re s a rs e  en la  cuen-

^ ta  corriente que h a  de ab rirse  en la 
S u cu rsa l del B anco de E s p a ñ a  en  
M álaga, a  n o m b re  del D elegado g e 
n e ra l  y de la  In tervención , de cuyas 
su m as  no p o d rá  d isp o n e rse  sino 
p a ra  a te n d e r al pago  de la s  ob liga
c iones deriv ad as de los c o n tra to s , 
a  la  con stituc ió n  de la s  re se rv a s  y 
a los g as to s  e s tr ic ta m e n te  ind ispen
sab le s  que o rig in e n  la a d m in is tra 
c ió n  e in tervención de la  c a r te ra .

3.° Que e n  v is ta  del re su lta d o  
que p ro d u z can  las a n te r io re s  p re 

v en c ion es, se verifique u n  detenido 
estud io  p a ra  que la A d m in is trac ió n  
p ú b lica  pueda aco rd ar o que e s ta  
liq u idac ió n  sig a  con n o rm alid ad  o 
la  adopción de o tra s  m ed idas que 
g a ra n tic e n  los in te re se s  esp añ o les .

De Real o rden  lo digo a V, I. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efec to s . 
D ios g u ard e  a V. I. m u ch o s años. 
M adrid, 24 de D iciem bre de 1926.

AUNOS
Señor J e fe  S u p erio r de C om ercio  y

Seguros.

Núm . 6.
Exemo. ‘Sr.: V isto el expediente in

coado por la Sociedad C ooperativa pa
ra  la construcción de casas bara tas “ La 
Ib é rica”, de Sevilla, sobre calificación 
definitiva p a ra  las casas núm eros 1, 
5 y 11 del grupo sexto de la1 b arriad a  
constru ida por dicha Sociedad en la 
m anzana 26 del plano de urbanización 
del b a rrio  de Nervión, de aquella ca
p ital, calificadas condicionalm ente de 
b a ra tas  por Real orden de 6 de D i
ciem bre de 1926:

Considerando que. dichas casas re -  
unen  los requisitos exigidos por la le
gislación de casas baratas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se acceda a lo solicitado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E . p a ra  su conocim iento y demas 
efectos. Dios guarde a  V. E. írmenos 
años. M adrid, 2$ de D iciem bre de 1926.

AUNOS
Señor D irecto r general del T rabajo  y 

Acción Social.

N úm . 7.
Exorno. 'Sr.: V isto el expediente i in

coado po r la Sociedad Cooperativa de 
casas b ara tas  “La T ribu  M oderna”, de 
Bar-acaldo (Vizcaya), sobre calificación 
defin itiva p a ra  50 casas fam iliares 
constru idas en  dicha población en el 
b a rrio  de Bagaza, sitio  denom inado die 
L esesarre, calificadas condicionalm en
te  de b ara tas  por Real orden de 21 de 
A bril de 19124:

Resultando que duran te  la ejecución 
de las obras se ha  obtenido una eco
nom ía de 11.528,86 pesetas, quedando, 
p o r tanto , reducido el p resupuesto  de 
las 50 casas a  520.917 pesetas 80 cén
tim os:

Considerando que dichas casas r e -  
unen  los requ isitos exigidos por los 
artícu los 126, siguientes y concordan
tes del Reglam ento díe 8 de  Ju lio  de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se acceda a lo  solicitado,

Lo que de Real orden com unico a 
V. E. p a ra  su  conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 23 de D iciem bre de 1926.

AUNOS
Señor D irector general del T rabajo  y 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA  :
RRUECOS Y COLONIAS.

Por el presen te se abre un  concurso 
para  proveer una plaza de Inspector de Enseñanza, en los te rrito rio s  españoles dei Gallo de Guinea, dotada con el haber anual de 7.000 pesetas de 
sueldo y 14.000 de sobresueldo.El v iaje desde el puerro de em bar
que ai de des Un o será p o r cuenta del i Estado.

El designado d is fru ta rá  de los be- ; 
neficios reg lam entarios referen tes a licencias, vigentes p a ra  todos los fun cionarios coloniales.

Los asp iran tes deberán p resen ta r sus instancias en la D irección general de M arruecos y Colonias desde ia fecha del presen te  anuncio hasta  las 
catorce del d ía  31 de Enero de 1927, 
acom pañando a las m ism as, adem ás r 
de la cédula personal corrien te , lo¡3 ; docum entos justificativos de re u n ir  f las condiciones sigu ien tes: j

1.a T ener buena conducta. ;2.a Carecer de antecedentes p e - I nales.
3.a Pertenecer, sin nota desfavora- ! ble, al Cuerpo de Inspectores de P r í-  ; m era enseñanza.
4.a E s ta r  m  condiciones fisiológi- j cas de poder res id ir en países tro p i-  j cales.

1 Los asp iran tes podrán  alegar además cuantos m éritos estim en  p e rti-  nentes al caso.
Madrid, 3 de E nero  de 1927. — El í D irector general, el Donde de Jordana. ?

Por el p resen te  se abre un  concursó para  proveer ja  plaza de Ingeniero de 
Montes en los te rrito rio s  españoles dei Golfo de Guinea, dotada con el haber 
anual de 5'.000 pesetas de sueldo y 10.000 de sobresueldo.

El v iaje duc de. ei puerto de em bari
que al de destino  se rá  p o r cuen ta  del Estado.

El designado d is fru ta rá  de los be* T 
nefieios reg lam entarios re fe ren tes & 
licencias, vigentes p a ra  todos los funcionarios coloniales.

Los asp iran tes deberán p resen tar 
sus instancias en la D irección general de M arruecos y Colonias desde la fe
cha del p resen te  anuncio h asta  las 
catorce del d ía  31 de Enero  de 1927, ) 
acom pañando a las m ism as, además 1 
de la cédula personal corrien te , ioQ g  
docum entos justificativos de reun ir f  las condicionas siguientes::
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1.a Tener buena conducta.
2.a Carecer de antecedentes pe

nales.
3.a Pertenecer, sin nota desfavora

ble, al Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes de la Península o al de Aspirantes 
u  mismo.

•n Estar en condiciones fisiológi
ca- de poder residir en países trópi

cos aspirantes podrán alegar ade
mas cuantos méritos estimen perti
nentes al caso.

Madrid, 3 de Enero de 1927. — Ei 
Director general, el Gonde.de Jordana.

Por el presente se abre un concurso 
para proveer la plaza de Ingeniero 
Agrónomo en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, dolada con el 
bber anual de 5.000 pesetas de suel
do y 10.000 de sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embar
que ai de destino será por cuenta del 
Estado.

El designado disfrutará de los be
neficios reglamentarios referentes a 
licencias, vigentes para todos los fun
cionarios coloniales.

Los aspirantes ' deberán presentar 
sus instancias en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias desde la fe
cha del presente anuncio hasta las 
catorce del día 31 de Enero de 1927, 
acompañando a las mismas, además 
de la cédula personal corriente, ios 
documentos justificativos de reunir 
las condiciones ‘Siguientes:

1.a Tener buena conducta.
2.a Carecer de antecedentes pe

nales.
3.a Pertenecer, sin nota desfavora

ble, al Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos de la Península o al de Aspiran
tes del mismo.

4.a Estar en condiciones fisiológi
cas de poder residir en países tropi
cales.

Los aspirantes podrán alegar ade
más cuantos méritos estimen perti
nentes al caso.

Madrid, 3 de Enero de 1927.—  El 
Director general, el Conde de Jordana.

J UNTA CALIFICADORA DE ASPI
R A N T E S  A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex
presan, en Sos puntos y cor las con
diciones que se especifican y que 
han de proveerse por oposición, a 
tas que por estarles reservadas tie
nen derecho los comprendidos en 
%os beneficios del Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
•¡Uñero del año anterior (Ga c e ta  nú
mero 31).

PROVINCIA DE BALEARES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALMA DE 
MALLORCA

Destinos a proveer ,— T ere era categoría

Una plaza de Auxiliar de la Sección 
provincial de Presupuestos, con ©1 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre y dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, que deberá tener entrada en la 
misma antes del día 25 del actual mea 
de Enero.

•Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticinco anos y no pade
cer defecto físico, justificado mediante 
certificado facultativo, e ingresar en 
la expresada Diputación la suma de 
25 pesetas, antes de verificar los ejer
cicios, como derecho de examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio cuando oportunamente se 
señalen y serán d os : el primero, oral, 
que consistirá en contestar, en el pla
zo máximo de una hora, a tres temas 
sacados a la suerte del programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero del año anterior (G a c e t a  del 
26), y el segundo, práctico, a designar 
por el Tribunal, sobre materias de 
contabilidad provincial. Este ejercicio 
lo practicarán todos los opositores a 
la ves, con plazo que no podrá exce
der de una hora, no admitiéndose li
bros ni apuntes, a .cuyo efecto estarán 
vigilados por alguno de los señores 
que componen el Tribunal.

PROVINCIA DE LEON

(DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Destinos a proveer.— Tercera categoría

Una plaza de Auxiliar mecanógrafo 
con destino a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, dotada con el suel
do anual de 2.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre y dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, que deberá tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Febrero 
próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la-s oposiciones ser 
mayor de veinticinco años y no pade
cer defecto físico, justificado mediante 
certificado facultativo. _  . ^

- Los ej ere icios de oposición darán 
principio el día 7 de Marzo próximo, 
a las once horas, en el Palacio pro
vincial y serán tres: el primero, es
critura al dictado y escritura a má
quina, también al dictado; el segundo, 
contestar verbalmente a tres temas 
sacados a la suerte con sujeción a.1 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero del año ante
rior (Ga c e ta  del 26), y  el tercero, re
solución de un problema de Aritméti
ca sacado a la suerte, siendo el mismo 
para todos los opositores.

PROVINCIA DE LUGO 

Ay u n t a m ie n t o  d e  Ribadeo  

Destinos a proveer.— Tercera categoría

Una plaza de Oficial primero de la 
Secretaría del citado Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia

debidamente reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbro y dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, que deberá tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Febrero 
próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticinco años y no pade
cer defecto físico, justificado mediante 
ce r ti fie ad o f :ic ul t a t i v o.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día siguiente hábil al en 
que se cumplan los sesenta de la fe
cha de esto anuncio en la G a c e t a  y 
hora de las diez en la Gasa Consisto
rial; dichos ejercicios serán dos: el 
primero, teórico, consistente en con
testar, durante un plazo que no exce
da de media hora, a cuatro temas sa
cados a la suerte del programa míni
mo aprobado por Real orden de 25 de 
Enero del pasado- año ( G a c e t a  del 26), 
y el segundo se dividirá en dos partes, 
consistente la primera en redactar un 
acta de algún acuerdo ad opiado por 
el Ayuntamiento pleno o Comisión 
permanente con arreglo a los supues
tos que formulará al efecto el Tribu
nal, y la segunda, en emitir un infor
me en expediente administrativo sobre 
alguna dé las materias relacionadas 
con el Estatuto municipal.

PROVINCIA DE MURCIA
'AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

Destinos a proveer {tercera categoría).
Una plaza de Auxiliar segundo de 

la Secretaría, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por ? as tan cía. 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Junta, que deberá tener entrada en la 
misma antes del día 25 del actual mes 
de Enero.

Serán cQpdieiones indispensables 
para tornar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, e in-* 
gresar en el expresado Ayuntamiento 
la suma de 20 pesetas antes de veri
ficar los ejercicios, como derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición ciarán 
principio cuando oportunamente se 
señale, y serán dos, uno teórico y otro 
práctico; el primero, teórico, consis-* 
tirá en contestar a tres temas duran
te el plazo de treinta minutos, saca
dos a la suerte del programa míni
mo aprobado por Real orden de 25 dé 
Enero del pasado año (G a c e t a  dei 26), 
v el segundo, práctico, se efectuará 
incomunicando a los opositores por 
espacio de una hora, a fin de que re~i 
dacten acuerdo, resumen, oficio o do-* 
cumento adecuado a su obligación, in-* 
herentes al cargo que se oposita. El 
tema o trabajo será elegido por el 
Tribunal en sesión previa.

Notas generales.
T.a Las instancias solicitando to

mar parte en estas oposiciones las 
formularán los interesados separada-* 
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de ipl Jefes de sus
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Cuerpos los que estén en servicie afo 
tivo, y los de las restantes situacio
nes militares por el Alcalde de su re
sidencia, informando éstos al margetí 
de las mismas si observan buena o 
mala conducta y acompañando certi
ficado de antecedentes penales.

2.a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades m i
litares correspondientes la clasifica
ción de servicio a que hace referen
c ia  ei artículo 56 del Reglamento de 
,2 2  de Enero próximo pasado (G a c e tá  
número 31), si no hubieran sido ya 
calificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan formular 
el correspondiente certificado de ser
vicio y aptitud para remitirlo en el 
plazo señalado.

3.a Los aspirantes separados de 
filas que no hayan adquirido en ellas 
los conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar destinos de 
tercera categoría, que corresponde a 
los anunciados, deberán dar cum pli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del mencionado Real decreto-ley; 
Mebiendo las Autoridades y aspirantes 
tener en cuenta las disposiciones ge
nerales del mismo y su Reglamento.

Madrid, 3 de Enero de 1927.— El 
Reneral Presidente, José 'Villa-Iba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje d.e Notas entre los Gobier
nos de España y Grecia se ha conve
nido que a partir del 1.® de Enero de 
1927, y por un período de dos meses, 
se aplicará a las mercancías de pro
cedencia española, a su entrada en 
Grecia, los derechos de Aduanas de su 
columna mínima, y a las de proceden
cia griega en España, la segunda co
lumna del Arancel de Aduanas vi
gente.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento general.

Madrid, 3 de Enero de 1927. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
■Monteros.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A D I R E C C I O N  
GENERAL DE TESORERIA Y CONTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a 
que kan correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones

17.270 500.00*0 Madrid, Madrid, San 
Sebastián.

27.778 250.000 Madrid, Madrid, Bar
celona.

30.154 150.000 Burgos, Valencia, Maj  
drid.

15.844 100.000 Valencia, Valencia, Va
lencia.

383 15,000 Barcelona, Santander,
Sania fe.

Núms.  Premios. Poblaciones.

42.045 16.000 Mérida, Mérida, Mérida. 
41.061, J5.000 Málaga, Málaga, Má

laga.
499 15.000 Almería, Santa Cruz 

de Tenerife, San Se-̂  
bastían.

20.'846 15.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona,,

25.1836 15.000 Madrjd, Barcelona, Ma
drid.

4,902 15.000 Barcelona, Madrid, Ma
drid.

37.591 15,000 Reus, Reus, Reus.
40.491 15.000 Barcelona, Barcelona, 

Barcelona,
30.255 16.000 Barcelona, Barcelona, 

Barcelona.
5.471 '16.000 Granada, Oviedo, Lé-

queitio.
30.562 16.000 Pola de Siero, Madrid, 

Gr r  el TI si el el

10.716 15.000 M a d r i d /  Villarreal, 
Monforte de Lemus. 

34.891 15.000 Oviedo, Oviedo, Oviedo.
42.557 15.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
27.964 15.000 Talavera de la Reina, 

Talavera1 de la Reina, 
Talavera de la Reina. 

1.015 15.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

27.99;0 16.000 Barcelona, Madrid, Bar
celona.

23.481 15.000 M a d r i d ,  Santander,
Valencia.

4.472 15.000 Manzanares, Puente
Genil, Valladolid.

Madrid, 3 de Enero de 1927.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Romualda Caamaño Gómez Valle jo, 
Julia Natalia Terreros Nevado, Marta 
Montero Cepas y Carmen Montes Mu
ñoz, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, e Isabel Alonso Barba, 
fiel Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento d%l público y demás efectos.

Madrid, 3 de Enero de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 12 DE ENERO DE 7927

Ea de constar de tres series de 32.000 
billetes cada una, al precio de 100 
pesetas el b illeted ivid idos en dé
cimos a 10 pesetas; distribuyéndose 
2.213.120 pesetas en 1.584 premios 
para cada serie, de la manera s i
guiente :

PREMIOS PESETAS

1 de ..................... ; .............  300,000
1 de ........   . . . . .......   125.000
1 de .........     80.000
1 de  .  40.000

15 de 6.000................. 90.000
1.260 de í .000..........    1.260.000

99 a p r ox i m aciones de

PREMIOS PESETAS

1.000 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
primero ......................... 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo .............................  99.0Ó0Í

9.9 ídem de 1.000 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero .............    99.009

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero ......................... 8.000

2 ídem de 3.000 íd. id., 
para los del premio
segundo ......................... 6.000

2 ídem de 2.000 íd. íd., 
para los del premio
tercero ........................  4.000

2 ídem de 1.560 íd. íd., 
para los del premio 
cuarto ....... . . . . . . . . . ........  3.120

1.584 2.213.120

Las aproximaciones son compadre 
bles con cualquier otro premio qud 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señalada^ 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre-* 
miado el número 1, su anterior es el 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximare 
c ion es de 1.000 pesetas, se sobre4** 
entiende que, si el premio primertij 
corresponde, por ejemplo, al númeu 
ro 25, se consideran agraciados lo$ 
99 números restantes de la centena^ 
es decir, desde el 1 al 24 y desde eí 
26 al 100; y en igual forma las aproo 
ximaciones de Ion premies segundo 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnre 
dades prescritas por la Instrucción de| 
ramo. En la propia forma se haráil 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 peseta» 
entre las doncellas acogidas en los Es* 
tablecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  lo$ 
concurrentes interesados en el soreo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones 'sobre! 
dudas que tengan respecto a las ope* 
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se exponé* 
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos dócil-* 
mentos fehacientes para acreditar ios; 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido es* 
pendidos los billetes respectivos, col! 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 23* de Agosto de 1926.— M  
Director general, Arturo Forcat.


